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fi perfeccionamiento1 p•·ofesional del 
Magiste•·io en • • 

Necesidad y objetivos del perfeccionamiel1to 
profesional 

No es necesario insistir dem:~siado, por ser ob
via, en la necesidad e importancia del perfeccio· 
namiento del Magisterio en ejercicio como base 
para mantener un alto nivel de eficacia educa
tiva. Basta señalar, a este respecto, que el per
feccionamiento profesional significa una perma
nente puesta a punto de ese agente externo, de 
ese instrumento de la educación que es el maes· 
tro, para el que todavía no se ha encontrado su
cedáneo. 

El perfeccionamiento profesional tiende, pues, 
a actualizar las potencialidades docentes del maes
tro a fin de garantizar un rendimiento satisfac
torio del sistema escolar, dado que, por ser el 
educador la pieza clave del mismo, la eficacia de 
los restantes elementos depende en gran medida 
ele las aptitudes y actitudes del personal docente. 
Desde el punto de vista subjetivo, el perfecciona
miento viene, a su vez, a satisfacer las naturales 
necesidades de éxito, eficiencia y seguridad del edu
cador. 

Formación básica y perfeccion:Jmiento profesio
nal en ejercicio son fases de un proceso único 
cuyo objetivo es la preparación mediana e inme
diata clel educador para hacer frente con éxito 
a las exigencias, cada vez mayores, de la educa
ción. Una buena formación básica es requisito ne
cesario, pero no suficiente, para asegurar el éxito 
en la tarea docente. La limitación radical de la 
formación básica del maestro estriba en el hecho 
de la obligada generalidad de la ciencia y de Jos 
planes de estudio, por una parte, y, por otra, la 
no representatividad de las prácticas pedagógicas. 
La concreción de la tarea educativa y la pecu
liaridad de cada situación escolar hacen imposible 

para los centros de formación la previsión de los 
problemas concretos con que se ha de enfrentar 
el maestro en ejercicio. 

Si junto a esta razón ponemos la existencia de 
personal insuficientemente o no titulado, el fabu
loso progreso científico y técnico y los vertigino
sos cambios sociales que determinarán nuevos ob
jetivos para la educación, la evolución de la ciencia 
pedagógica, que se reflejará en la aparición ele 
nuevas técnicas educacionales; el aislamiento del 
maestro y el peligro de mecanización y rutina, pa
rece evidente que el perfeccionamiento profesional 
del Magisterio en ejercicio es el complemento in
sustituible a la formación bá sica, cualquiera qL!e 
ésta haya sido. 

Ambito del perfeccionamiento magisterial 

El perfeccionamiento del personal docente en 
ejercicio se incardina dentro de la nueva tenden
cia de la pedagogía conocida como «educación con
tinuada o permanente». En efecto, la necesidad 
de actualizar la formación del docente es una ma
nifestación más de la general existencia de adap
tación a las condiciones de vida en permanente 
y rápido cambio con que se enfrenta el homb re 
de nues tro tiempo. En consecuencia, la formación 
en servicio del petsonal de enseüanza no puede 
limitarse a la pues ta al día de sus técnicas es tric
t amente profesionales (ciidáctica y organización 
del trabajo escolar), sino que debe apuntar a 
remozar y complet2.r la educación del educador 
e!1 cuanto hombre, primero, y en cuanto proksio
nal, después. 

En esta línea parece aconsejable que los pro
gramas ele perfeccionamiento del magisterio en 
ejercicio respondan a un esquema amplio y com· 
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prensivo, de modo que implique los cuatro aspec
tos siguientes: 

- Cultura general. 
- Ciencias de la educación, incluidas la Psi

cología y Sociología de la educación. 

- Técnicas educativas (generales y especí
ficas). 

- Experiencias tendentes al enriquecimien
to personal del educador. 

La cultura debe entenderse en su doble senti
do de adquisición de contenidos, por un lado, y 
«cultivo» de la persona, por otro. El enriqueci
miento de la experiencia apunta a una amplia
ción del horizonte vital y profesional del educa
dor a través de vivencias generadoras de actitudes 
positivas frente al hombre y el mundo. Ambos 
aspectos, cultura y experiencia, constituyen la base 
donde ha de inscribirse la actualización de la teo
ría, la técnica y la práctica educativa. 

Es evidente que en muchos casos no será pre
ciso incluir en un programa concreto de perfec·· 
cionamiento profesional todos los conocimientos 
y experiencias citados, ya que la modalidad de 
cada programa estará en función de sus objetivos 
propios, normalmente limitados a aspectos parcia
les. Sin embargo, el esquema aludido resulta vá
lido como orientación general integradora del re
entrenamiento en servicio que todo educador debe 
recibir a lo largo de su vida profesional. Si al
guna de las facetas citadas no es atendida, el 
perfeccionamiento resultará parcial y la persona
lidad, capacidad y aptitudes docentes del maestro 
afectadas negativamente en su conjunto. 

Modalidades de perfeccionamiento profesional 

del maestro 

Son muy diversas las modalidades que puede 
adoptar el perfeccionamiento profesional del per
sonal docente en ejercicio y, aún más, los medios 
a emplear en cada una de ellas. Modalidades y 
medios se implican mutuamente de forma que 
resulta difícil separar ambos conceptos y las rea
lidades concretas a que aluden. Con finalidad es· 
trictamente expositiva denominaré modalidades a 
los tipos de perfeccionamiento profesional resul· 
tante en función de los objetivos generales que 
pueden perseguirse. Y dentro del epígrafe «me
dios» incluiré las formas y actividades concretas 
a través de las cuales se lleva a efecto el perfec
cionamiento, así como las instituciones responsa
bles de la organización y ejecución de los pro
gramas. 

Las modalidades que puede adoptar el perfec· 

cionamiento del personal docente en ejercicio son 
básicamente tres: 

- Perfeccionamiento general de maestros 
no titulados. 

- Perfeccionamiento general de maestros 
titulados. 

- Especialización profesional de maestros 
titulados. 

Aunque resulte doloroso, hemos de aceptar el 
hecho de que en la actualidad existe, en la mayor 
parte de los países, un número variado de edu
cadores que carecen de títulos adecuados y, por 
consiguiente, de las calificaciones profesionales 
exigidas para el ejercicio de la docencia. Parece 
lógico, pues, dirigir con prioridad la acción per· 
fectiva hacia este tipo de maestros, ya que, por 
razones obvias, son los más necesitados de ella y 
a quienes urge más recibirla. 

El perfeccionamiento del personal docente no 
titulado se centra primordialmente en la dotación 
de la base cultural mínima necesaria y suficiente 
para el ejercicio de la docencia. Esto no quiere 
decir que haya de ser descuidada la formación 
pedagógica, pero antes de saber cómo enseñar, el 
maestro debe saber lo que ha de enseñar. Sin un 
mínimo cultural previo, el entrenamiento didácti· 
co carecería de sentido y sería una envoltura for
mal carente de contenido y, en consecuencia, in· 
aplicable. 

El perfeccionamiento profesional del personal 
docente no titulado debe tender, en última instan
cia, a proporcionar a estos educadores la forma
ción básica que las Escuelas Normales imparten 
para la expedición del correspondiente título pro
fesional. Para ello es necesario reducir a un mí
nimo esencial el plan de estudios de estas insti
tuciones en orden a facilitar al docente no califica
do una especie de formación profesional acelerada 
y el acceso al título, mientras desarrolla normal
mente su función. 

Para el personal docente titulado, el programa 
de perfeccionamiento general debe ser muy dife
rente. Su tendencia será bifronte: por una parte 
habrá de preparar al educador para incorporar 
a su acervo intelectual y operativo las nuevas 
orientaciones y exigencias de la ciencia, la cultura 
y la pedagogía en orden a asegurarle una educa
ción permanente adaptada a los acelerados cam
bios socio-culturales que constituyen la nota do
minante de los tiempos que vivimos; por otra, 
el programa habrá de prestar la máxima atención 
a la persona del maestro para ayudarle a supe
rar con éxito los problemas planteados para de
terminados factores ambientales cuya acción rei
terada puede llegar a producir ciertos desajustes 
o amenazar el equilibrio de su personalidad. Asi
mismo, tratará de hacer frente a los efectos ne
gativos que la propia función docente origina y 
que se traducen en las llamadas «deformaciones 
profesionales». 
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En otras palabras, el perfeccionamiento profe
sional del maestro calificado en ejercicio no puede 
reducirse a unas orientaciones pedagógicas, didác
ticas u organizativas de alcance limitado que abri
llanten la superficie de sus conocimientos profe
sionales. Es necesaria una honda renovación per
sonal y profesional que le permita enfocar sus pro
blemas desde nuevos ángulos y hacer frente con 
eficacia a las cada vez más apremiantes exigencias 
educativas de la sociedad. 

En cuanto a la especialización del magisterio 
como modalidad de perfeccionamiento, hemos de 
considerar dos grandes líneas o directrices: la 
especialización horizontal y la especialización ver
tical. 

Entendemos por especialización horizontal la 
adquisición por el docente de ciertos conocimien
tos, habilidades y destrezas que le capaciten para 
realizar con mayor eficacia y seguridad funciones 
tales como la enseñanza de ciertas materias o de
terminadas actividades (Música, Educación Física, 
Lenguaje, Matemáticas, utilización de medios 
audiovisuales, enseñanza programada, etc.), o para 
la educación de grupos de alumnos con caracte
rísticas especiales (párvulos, escolares de séptimo 
y octavo cursos, adultos, deficientes de diversas 
clases, etc.). 

Este tipo de especialización constituye una po
derosa palanca motivadora del perfeccionamiento 
magisterial, dado que apela fuertemente a la vo
cación de un gran número de docentes y, por otra 
parte, facilita la movilidad hacia áreas geográficas 
(grandes ciudades) generalmente muy solicitadas 
por el magisterio. 

Más fuerza motivadora tiene, sin embargo, la 
llamada especialización vertical, es decir, la con
quista de diplomas acreditativos de conocimien
tos y otros requisitos exigidos para el acceso a 
puestos superiores en la escala jerárquica de la 
docencia (directores escolares, profesores norma
les, inspectores técnicos de enseñanza, etc.). Esta 
modalidad de perfeccionamiento está normalmen
te vinculada a la realización de estudios superio
res en Universidades o centros asimilados. 

El gran problema que este tipo de especializa
ción plantea es que los maestros que cursan esta 
clase de estudios, normalmente los mejores, aban
donan el aula para incorporarse a los puestos para 
los cuales se prepararon, y si bien el sistema edu
cativo en su conjunto se beneficia de este per
feccionamiento, la enseñanza, en sentido estricto, 
es decir, la acción directa y permanente sobre los 
alumnos, no sólo no se beneficia de él, sino que 
se resiente al quedar privada de muchos de sus 
maestros más aptos. Esto se debe fundamental
mente a la índole de nuestra organización escolar, 
que no ofrece al magisterio puestos promociona
les, de responsabilidad, prestigio y mayor remu
neración sin la contrapartida de abandonar el 

aula. A remediar esta situación contribuirá, sin 
duda, la extensión de la llamada enseñanza en 
equipo (Team Teaching), que permite al profeso
rado aspirar a puestos profesionales de un más 
alto status dentro de la propia escuela. 

Medios de perfeccionamiento 

Existe una gran variedad de medios para llevar 
a efecto los programas perfectivos del magisterio 
en ejercicio. En realidad, todos los procedimien
tos son útiles cuando responden a un plan bien 
estructurado y escrupulosamente ejecutado. La 
elección de uno u otro tipo de actividad depen
derá fundamentalmente de la modalidad y obje
tivos del programa planificado. Normalmente ha
brán de seleccionarse una combinación de varios 
procedimientos para satisfacer las múltiples exi
gencias del perfeccionamiento magisterial en cual
quiera de sus modalidades. 

Con carácter provisional y a efectos puramente 
expositivos podemos clasificar los medios de per
feccionamiento en los siguientes grupos: 

a) De carácter predominantemente académico. 

b) De carácter predominantemente activo y so
cializado. 

e) De observación y experiencia directa. 

a) Medios de carácter predominantemente aca
démico.-Dentro de este grupo consideramos los 
más diversos tipos de cursos y ciclos de confe
rencias que han constituido hasta muy reciente
mente el núcleo del perfeccionamiento del per
sonal docente. 

Los ciclos de conferencias se han centrado fun
damentalmente en aspectos generales de la cul
tura o de las diversas ciencias de la educación 
(Psicología y Sociología pedagógicas, Pedagogía ge
neral y diferencial, Historia de la Pedagogía, Edu
cación comparada, Didáctica y Organización Esco
lar, Orientación escolar y profesional. Pedagogía 
ambiental y familiar, etc.). Los ciclos de confe
rencias suelen ser esporádicos y no están inscritos 
en un plan general de perfeccionamiento. Surgen 
con motivo de acontecimientos diversos que de al
guna manera afectan a la educación. 

Los cursillos son cursos breves y concentrados 
sobre alguna faceta específica de las ciencias y 
técnicas de la educación. En general van dirigi
dos a determinados estamentos o tipos de edu
cadores cuya función exige una preparación es
pecial. 

Los cursos de verano o de vacaciones combinan 
en parte las características de los ciclos de con
ferencias y de los cursillos y suelen planearse 
para distintos tipos o estamentos del personal do
cente. Estos cursos suelen ser periódicos y tácita 
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o explícitamente forman parte del plan general de 
perfeccionamiento del magisterio. 

Los cursos regulares y sistemáticos se inscriben 
dentro del progra ma de e pecialización (cur os de 
Pedagogía Terapéutica y CLu·sos para la obtención 
de diplomas en diversos aspectos de la educación) 
o en el ámbilo de los estudios uperiores (cursos 
regulare universitario ele Pedagogía, P icología, 
de Sociología, de Estadís tica ). La eficacia de este 
procedimiento es un hecho p robado, per o su apli 
cación es muy limitada, ya que los estudios su
periores y la especialización, por su propia natu
raleza, costos y exigencias no son susceptibles de 
generalización a todo el cuerpo docente. 

Otra modalidad perfectiva dentro de este gru
po son los cursos por correspondencia, radio y 
televisión que, en cierta medida, ayudan a paliar 
el grave problema del magisterio que ejerce su 
función en lugares apartados. Estos cursos deben 
ser escrupulosamente planificados y evaluados pa
ra asegurar su eficacia. Entre otras, debe reunir 
las siguientes características: sencillez y claridad 
en los documentos que se remiten o transmiten 
al magisterio; una estructura que fomente la ac
tividad individual de los maestros y el trabajo y 
discusión en grupos; sugerencias prácticas sobre 
actividades escolares; previsiones para la reunión 
periódica de los maestros durante un corto pe
ríodo de tiempo (un día o dos) que permite la dis
cusión y evaluación global del programa. 

En general, el magisterio muestra cierto grado 
de escepticismo acerca de la utilidad de los ci
clos de conferencias, cursos y cursillos en orden 
a su perfeccionamiento profesional. Muchos docen
tes se lamentan de que el contenido y la organiza
ción de tales cursos resultan un tanto alejados de 
los reales problemas de la enseñanza y de la es
cuela. 

Para garantizar un mayor rendimiento de los 
cursos y soslayar esta dificultad será necesario 
recurrir a los propios maestros pidiéndoles que 
anoten los problemas técnicos que vayan surgien
do en su tarea diaria. La lista de problemas será 
remitida a la Inspección o al organismo encargado 
del perfeccionamiento magisterial, para su tabula
ción, análisis y ordenación por importancia, ur
gencia o frecuencia. De este modo quedará bien 
patente cuál es la problemática educativa real del 
área o zona estudiada. 

Las ventajas de este procedimiento son sinte
tizadas por Peter Gega (1) del siguiente modo: 

l. 	 Permite enfrentarse directamente con 
los problemas específicos que afectan al 
maestro (el medio más económico de 
mejorar la enseñanza). 

2. 	 Permite individualizar más los cursos. 

(1) G EGA (Peter): Educatio nal Administration and S t~ per v i 
sion, vol. 44, núm. 3, marzo 1958. Baltimote. 

3. 	 Ayuda a establecer la prioridad de los 
problemas a tratar en los cursos. 

4. 	 Fomenta la investigación operativa en las 
escuelas. 

Medios de carácter predominantemente activos 
y socializados.-Incluimos en este apartado las di
versas formas de trabajo en grupo, especialmente 
los grupos de discusión, los grupos de trabajo y 
los seminarios. Estas técnicas van desplazando 
progresivamente a los cursos de carácter acadé
mico del lugar preferente que venían ocupando en 
el conjunto de las actividades de perfeccionamien
to profe ional del personal docente en ejercicio y 
de la supervisión educativa. 

Los grupos de discusión cons tituyen un inter
cambio de ideas entre maestros participantes bajo 
la acción animadora y moderadora del supervisor 
acerca de los aspectos o facetas de la problemá
tica escolar previamente establecidos en una agen
da u orden del día. No se permiten divagaciones 
sobre otros problemas. Cuando en el curso de la 
discusión surgen nuevas cuestiones, deberán ano
tarse para su estudio en reuniones sucesivas. Nin
guna reunión debe disolverse sin haber alcanzado 
acuerdos o decisiones respecto a los problemas 
tratados. 

Los grupos de trabajo combinan la discusión de 
problemas escolares con la intervención personal 
aclaratoria de algún especialista. En estos grupos 
los maestros intercambian ideas, examinan libros 
y material escolar, planifican unidades didácticas, 
horarios, etc. 

Muy similares a los grupos de trabajo son los 
seminarios. Los seminarios suelen centrarse en te
mas previamente aceptados por todos los partici
pantes y en los que se hallan interesados. En el 
seminario se leen libros y documentos sobre el 
tema, se dicuten las lecturas, se escuchan los in
formes de los participantes y, a veces, interviene 
alguna persona ajena al grupo. El seminario pre
para un documento como fruto de su trabajo que, 
las más de las veces, es publicable. Este docu
mento se reparte entre todos los maestros de la 
zona o distrito y, en ocasiones, constituye la base 
de discusiones de otros muchos grupos de trabajo 
o reuniones de maestros. Los seminarios pueden 
considerar se como una de las formas más efica
ces de perfeccionamiento del magisterio en ejer
cicio. 

A través de los grupos de trabajo, los maestros 
participan en las decisiones que afectan directa
mente su vida profesional. Estas decisiones son el 
producto natural de discusiones, estudios e inves
tigaciones en las que los propios educadores se 
hallan implicados. 

El t rabajo en grupo, bajo la dirección profesio
nal del supervisor eleva, sin duda, la moral del 
maestro, que se siente realmente partícipe en el 
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establecimiento de objetivos y métodos para su 
propia tarea. 

En general, el trabajo en grupo es más eficaz 
cuando va precedido de una circular o boletín in
formativo en los que se establecen con claridad 
los límites del estudio o discusión y la agenda de 
la reunión. 

En el grupo todos los miembros deben sentirse 
libres para expresar sus propias ideas. 

Medios en que predomina la observación y la 
experiencia directa.-Dentro de este apartado con· 
sideramos las variadas formas de la observación 
del trabajo de otros maestros y escuelas, viajes 
de estudio e información, intercambio de nJaes
tros y exposiciones escolares. Todos ellos son pro
cedimientos tradicionales, pero de gran eficacia si 
se planifican cuidadosamente y se discute con ob
jetividad la validez de las actividades o rasgos 
observados y vividos. 

La observación del trabajo de otros maestros, 
cuya actividad docente resulta en alguna faceta 
igni.ficativa, o en su conjunto, constituye una for

ma interesante de perfeccionamiento profesional. 
Nada más sugerente que el ejemplo para mover 
la conducta en una determinada dirección. Sin 
embargo, es preciso tener presente la diñcultad e 
incluso el peligro de reproducir el comportamiento 
ajeno. Una determinada práctica escolar puede ser 
extraordinariamente eficaz realizada por un deter
minado maestro en una determinada situación, y 
constituir un estruendoso fracaso al ser efectuada 
por otro maestro en un contexto diferente. En este 
sentido se ha llegado a afirmar, quizá exagerando, 
pero evidentemente con cierto fundamento, que 
no existen métodos buenos ni malos en sí mismos, 
sino que los métodos son buenos o malos en la 
medida que se adaptan a las características per
sonales y profesionales de los maestros que los 
utilizan y a las peculiaridades de cada situación do
cente. No obstante, la observación de los buenos 
maestros siempre sugiere en el profesional atento 
.algún camino, antes no vislumbrado, para hacer 
frente a los propios problemas. 

Otro tanto puede afirmarse de los viajes de es
lUdio e información, tanto dentro del propio país 
.cuanto por paises extranjero . El conocimiento de 
la tendencias y práct icas educativas que los via
jes proporcionan constituyen un valioso arsenal 
donde el educador puede acudir en busca de so
luciones nuevas. Por otra parte, los viajes am
plían el horizante del maestro, permitiéndole en
focar su actividad con nuevas per·sp ectivas, desde 
puntos de vista antes no sospechados, con lo cual 
su actuación perderá rigidez, haciéndose más dúc
til y flexible. Una forma recomendable de fomen
tar los viajes de estudio e información es la or
ganización del intercambio de maestros entre dis
tintos sistemas escolares. 

Las exposiciones escolares constituyen un medio 

adecuado de presentar indirectamente las más efi
caces facetas de la práctica escolar a través de sus 
resultados más logrados. Al mismo tiempo estimu
lan al docente que las visite, despertando las na
tm·ales tendencias humanas a la superación y a 
conseguir la perfección de las obras. 

Publicaciones.-Constituyen, sin duda, las publi
caciones (libros, revistas, folletos y documentos 
varios) un instrumento de valor especial para la 
formación del magisterio en servicio. Este valor 
proviene tanto de la intrínseca fuerza potencial 
de las ideas que, al estar escritas, pueden ser con
sultadas una y otra vez, cuanto de su facilidad de 
difusión que les permite llegar hasta los lugares 
más remotos donde pueda ejercer su actividad un 
maestro. Para asegurar el máximo grado de efica
cia en la utilización de las publicaciones en el 
ámbito del perfeccionamiento profesional del ma
gisterio, es preciso que se cumplan tres condicio
nes básicas: 

a) Adaptar el contenido y estructura de las pu
blicaciones a las necesidades reales y caracterís
ticas profesionales de los maestros. 

b) Ofrecer condiciones económicas realistas pa
ra la adquisición de las mismas. 

e) Creación de una actitud favorable a la lec
tura y al estudio entre los educadores. Esta con
dición se lograría casi automáticamente cuando 
las otras dos se cumplieran. 

En cuanto a la primera condición, es evidente 
que el mejor plan de publicaciones con caracte
rísticas técnicas y formales perfectas estará con
denado al fracaso si no responde a las necesidades 
de los lectores. Existen magníficos libros y revis
tas pedagógicas que apenas despiertan el interés 
de los maestros porque no ven en ellos nada que 
real y directamente les afecte. Es verdad, por otra 
parte, que no resulta fácil publicar obras que com
binen armónicamente un mínimo de rigor cientí
fico, ideas fácilmente aplicables, principios inme
diatos de acción y sugerencias prácticas que el 
magisterio considere válidas y viables. Pero el ob
jetivo es claro: hay que publicar libros y revistas 
que sirvan al maestro si queremos que se supere 
profesionalmente. Quizá un camino para determi
nar con cierta objetividad las características de 
estas publicaciones sea la realización de una en
cuesta escrupulosamente planificada y ejecutada 
que ponga de manifiesto las necesidades genera
les del magisterio. 

Los supuestos económicos constituyen también 
un grave problema. Los libros y revistas son un 
artículo relativamente caro para los presupuestos 
de las escuelas y de los maestros. Otras exigencias 
más urgentes reclaman con prioridad ser satisfe
chas. En consecuencia, se impone la creación de 
un servicio que facilite gratuitamente las publica
ciones básicas e imprescindibles a los maestros y 
que ponga a su disposición otras obras importan· 
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tes, desde el punto de vista profesional, por un 
precio módico de protección y con facilidades de 
pago. 

Una solución ya iniciada en España y que pue
de resolver o, al menos paliar el problema, es la 
creación y dotación con fondos públicos (estata
les, provinciales y municipales) de un núcleo bá
sico de obras pedagógicas para el personal do
cente dentro de las bibliotecas escorales. Natu
ralmente, la eficacia de este fondo dependerá de 
la selección de los libros y revistas y de las me
didas que se adopten para su periódica renova
ción y acrecentamiento, al ritmo que exija la evo
lución de las ideas pedagógicas y la orientación 
de las prácticas escolares. La suscripción gratuita 
de las escuelas a revistas de solvencia y de inte
rés didáctico puede ser una vía para mantener 
actualizados la información y el interés del magis
terio. 

Cumplklas las dos primeras condiciones, puede 
asegurarse que la tercera se producirá como la 
conclusión se desprende de las premisas en un 
razonamiento correcto. Si existen publicaciones 
que ofrecen soluciones a los problemas que tie· 
nen planteados los maestros y éstos tienen fácil
mente a su alcance dichas publicaciones, es evi
dente que no se hará esperar su utilización y el 
nacimiento de nuevas necesidades y exigencias do· 
centes que tenderán a ser satisfechas, reclamando 
más y más diversificados libros, folletos, docu
mentos y revistas. 

La institucionalización del perfeccionamiento 
del personal docente en ejercicio 

Si aceptamos como un hecho incontrovertible 
que el p rfeccionamienlo del per onal docente en 
ejercicio es una exigencia imperativa para que 
la educación pueda cumplir sus fines en la actua
lidad, parece lógico que sea necesario organizar 
coherentemente este servicio dentro de los siste
mas educativos, como órgano d capital importan
cia dentro de los mismos. 

Resulta evidente que la organización de este ser
vicio es responsabilidad exclusiva de la adminis
tración del i tema escolar, sin que esto signifique 
una exclusión radical de la instituciones que tra
dicionalmente han venido realizando meritoriamen
te, pero con carácter asistemático y esporádico, y, 
por supuesto, sin conexión entre sf, actividades de 
perfeccionamiento p1·ofcsionai del docente pri
mario. 

La má destacadas de enLre estas in tituciones 
on, sin duela, la Inspección de Enseñanza Prima

ria, cuya misión específica se canaliza a través del 
perfeccionamiento del maestro; las Escuelas Nor
males, que nunca se han resignado a perder la 
influencia obre el maestro una vez alido de sus 
aulas; .la Organizaciones gremiale de mae tro 

(sindicatos, hermandades, gremios, asociaciones, 
etcétera), que certeramente comprenden que en 
gran parte el mejoramiento material de sus afi
liados no puede ir desvinculado de su elevación 
personal y profesional; las distintas Escuelas y 
Centros de Especialización docente, que han te
nido a su cargo la preparación de maestros para 
funciones específicas; las Universidades, que sien
ten la responsabilidad de potencias los estamentos 
básicos del sistema educativo que ellas coronan; 
los Centros de Documentación Pedagógica y de 
Orientación Didáctica, que han surgido reciente
mente como solución parcial al problema de per
feccionamiento magisterial; los Centros de Coope
ración y Colaboración pedagógica, que agrupan con 
fines perfectivos a los maestros de un área geo
gráfica limitada, y, finalmente, los Institutos o 
Centros específicamente creados en algunos países 
como respuesta a la necesidad de impulsar y co
ordinar las actividades de perfeccionamiento de 
maestros en servicio. Todos ellos han prestado y 
prestan servicios excelentes en orden a resolver 
el problema que nos ocupa. A través de la orga
nización de cursos sistemáticos, cursos de espe
cialización, cursillos breves, publicaciones, grupos 
de trabajo, reuniones, intercambio de educadores, 
misiones pedagógicas, bibliotecas para maestros, 
etcétera, han llenado una etapa que en la evolu
ción de los servicios de perfeccionamiento docente 
pudiéramos llamar presistemática o, mejor, pre
institucional. 

El problema en la actualidad exige otras solu
ciones, pero dentro de ellas tienen naturalmente 
cabida las aportaciones de todas las instituciones 
citadas y de otras muchas cuya enumeración pro
longaría innecesariamente este artículo. 

La creación de un Servicio Nacional de Perfec
cionamiento Profesional del Magisterio en ejerci
cio, como un sistema orgánico y coherente que 
asegure la coordinación y unidad funcional de to
das las actividades tendentes a este fin y de todas 
las instituciones implicadas es la única respuesta 
razonable y congruente con la magnitud, urgencia 
e importancia de la tarea en nuestros días. La es
tructura y funcionamiento de este Servicio habrán 
de ser tan flexibles y descentralizados como sea 
posible, sin arriesgar la unidad directiva y de cri
terios y la eficacia de todos sus niveles y sectores, 
es decir, sin comprometer su unidad institucional. 

Sus grandes líneas estructurales podrán ser 
éstas: 

- Un órgano rector en el seno de la Direc
ción General de Enseñanza Primaria. 

- Un órgano planificador y técnico a nivel 
nacional, con carácter de realizador y eje
cutivo para sus programas nacionales. 

- Organo ejecutivo especializado a nivel na
cional. 
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- Organos técnico-ejecutivos a nivel provin
cial. 

- Organos realizadores a nivel comarcal y 
zonas. 

- Organos colaboradores a nivel nacional, 
de distrito universitario y provincial. 

-ro· e 
'u 
o 
Cll 
e 

) 


NUEVA ESTRUCTURA 

Organo rector -" ... ... ... " . " . " . 

Organo técnico de planificación ... 

Organo ejecutivo e yecia lizado. (Es
cuela de Especia i.dades Pedagó
gicas.) ." ... " . ... .. . ... .. . ... ... 

Organos técnico-ejecutivos .. . .. . .. . 

Organos realizadores .. . " . ... ... ... 

Organos colaboradores ... ... ·- · .. . 

De todos los órganos incluidos en el Servicio 
merece destacar el que hemos llamado Escuela de 
Especialidades Pedagógicas, que, a nivel nacional, 
estaría encargada de los programas de perfeccio
namiento que comportan algún tipo de especiali-

Gran número ele estos órganos existen ya en al
guna forma y su establecimiento como tales ór
ganos de perfeccionamiento sólo exigiría la coor
dinación de distintos servicios y su adaptación a 
la nueva estructura. El siguiente cuadro muestra 
una forma posible de organización del Servicio 
partiendo de las instituciones existentes: 

INSTITUCIONES EXISTENTES 

Dirección General de Enseñanza Primaria 
e Inspección General. 

C.E.D.O.D.E.P. 

Escuela de Pedagogía Terapéutica-Centros 
de especialización diversos. Cursos para 
maestros de 7.0 y 8.0 

, e t c. 

Inspecciones Provinciales de Enseñanza 
Primaria. 

Centro de Colaboración Pedagógica. 

Universidades - Escuelas Normales- Asocia
dones de maestros. 

zación. Dado que esta escuela sería una completa 
innovación en nuestro sistema educativo, incluyo 
a continuación un cuadro con las grandes líneas 
de su posible estructuración: 

ESCUELA DE ESPECIALIDADES PEDAGOGICAS 

CURSOS NIVEL DESTINATARIOS 

Técnicas de enseñanza por sectores - Inspectores.- Directivo.educativos (por tipos de materias - Profesorado Normal.- Ejecutivo.y actividades) ..... . ... ... ... ... .. . -Maestros. 

- Inspectores.- Directivo.
EJucación y didáctica diferenciales - Profesorado Normal. - Medio. - Directores escolares.(por tipos de alumnos) ... ... ... ... - Ejecutivo. -Maestros. 

- Profesorado Normal.- Directivo. - Inspectores.- Medio.Organización escolar ... ... ... .. .". - Directores.- Ejecutivo - Maestros . 

- Inspectores.
- Directivo.Dirección de centros educativos ... - Directores.
-Medio. - Escolares. 

Programación, supervisión y evalua - Directivo. - Inspectores. 
ción educativa ... .. . ... ... ... ... ... -Medio. - Directores. 

- Directivo.Cursos ocasionales sobre cualquier -Medio. -Personal docente en general.problema pedagógico ." .. . ... ... .. . - Ejecutivo 
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Como puede observarse, esta institución, además 
de llevar a efecto la especialización profesional del. 
personal docente ya en ejercicio, está concebida 
también para la preparación específica de todos 
los estamcnlos del personal docente pximaxio . an
tes de incorporarse al servicio, .domo ' Óltima fase 
del proceso de selección, tal como se viene hacien
do con los jueces, fiscales, diplomáticos, e'tc_, quie

. nes, una vez aprobadas las oposiciones, pasan a la 
escuela respectiva donde reciben un entrenamien
to técnico indispensable. Naturalmente, estos cur~ 

<sos previos a la incorporación al servicio no afec;_; 
tarían de momento a n1aestros que pasan a servir 
escuelas de carácter general. 

El establecimiento del Servicio Orgánico de Per
feccionami ento del personal docente en ejercicio 
requiere, por otra parte, la adopción de una se
rie de medidas legales y económicas que posibi
liten la participación normal de todos los educa
dores en los distintos tipos de actividades per
fectivas y garanticen la eficacia y continuidad del 
programa. 

La investigación pedagógica y el perfeccionami ento 
del personal docente 

La investigación pedagógica está llamada a ejer
cer una influencia decisiva en los programas de 
perfeccionamiento del magisterio en ejercicio. Sin 
embargo, esta influencia sólo será real y beneficio

' sa cuando los centros de investigación, el Servicib 
de Perfeccionamiento y las escuelas establezcan 
un complejo de relaciones en trabajo que garan
ticen una cooperación fecunda entre la teoría y la 
práctica educativa, que dará sentido a la primera 
y consistencia a la segunda. 

Las relaciones entre investigación y perfeccion,a
riliento profesional se verán facilitadas: 

a) Si los centros de investigación realizan en
cuestas entre los maestros y sus organizaciones 
profesionales en orden a determinar los problemas 

'que han de ser objeto de investigación en virtud 
de su resonancia práctica. 

b) Si los centros de investigación recurren a la 
ayuda de los maestros para la obtención de datos 
e información necesarios para sus estudü_Js. 

e) Si los centros de investigación organizan 
. cursillos para maestros sobre técnicas de inves
tigación y de análisis y utilización de datos. 

d) Si los centros de investigación ayudan a los 
maestros que deseen realizar estudios o investiga: 
ciones sencillas de carácter operativo en la escuela 
o 	en la localidad. 

e) Si los centros de investigación, a través d~ 
la Inspección Técnica, divulgan entre el .magiste: 
rio con lenguaje apropiado los resultados de sus 
trabajos . 

·lO 

f) Si los centros de investigación dedican una 
parte de su actividad a realizar estudios sobre pro
blemas directamente vinculados al perfecciona
miento del personal docente, como por ejemplo: 

- Causas más frecuentes vinculadas al fra
caso y al éxito de la enseñanza. 

- Facetas de la formación profesional del 
magisterio que necesiten ser acentuadas 
para incrementar las posibilidades de 
éxito. 

- Evaluación de los programas de perfec
cionamiento profesional. 

- Aspectos socioeconómicos que configuran 
la imagen profesional del educador, etc. 

g ) Si los centros de investigación fomentan y 
estimulan la llamada investigación operativa de 
carácter cooperativo en las escuelas, desarrollan
do el espíritu crítico del magisterio. 

Motiva ción del perfeccionamiento profesional 
en el magisterio 

Es evidente que el establecimiento de w1 ser 
vicio eficaz de perfeccionamiento del personal do
cente en ejercicio ~ respon ·a bilidad exclusiva de 
la AcltllÍD tl} Li·aci~n , como par te esencial de SU fun -
ción directiva )• promociona1 de la educación. Mas 
es ta respoásábilídád,' que obliga a las autoridades 
escolares a organizar programas de perfecciona
m iento, ¿hasta qué punto obliga a los maestros 
a participar eú ellos? En otras palabras: ¿debe 
dejarse . a · la li~re ,decisión de los educadore la 
'par tiéipadón o no par 'li<::ipación en las actividades 
de caráCter' perfeédvo1 

Parece claro q~e si se t ratase únicamente de un 
enri quecirnjento de la vida personal, sólo a cada 
in~~viduo en J?~rticular corresponde el derecho de 
decidir sobr e la cues tión. Sin embargo, el proble
má es mucho más complejo, ya que, además de 
una personal individual, el maestro, por el hecho 
de serlo, adquiere la calidad de agente al servicio 
de la función social de la educac:ión; más aún, se 
constituye en elemento· de un sistema. Y en este 
sentido, el sistema puede obligarle a perfeccionar
se. Naturalmente, esta obligatoriedad tiene unos 
límites determinados por el hecho de que el maes
t ro es una persona con todos los atributos de dig
nidad y libertad que la definen. En consecuencia, 
la solución sólo puede encontrarse en un compro
miso que garantice a la Administración un magis
terio actualizado profesionalmente, y al educador 
el grado de libertad exigido por su dignidad per
sonal. Para ello, las autoridades educativas obli
garán ciertamente al magisterio a tomar parte en 
programas de perfeccionamiento, pero no en un 
p rograma determinado por ella, sino que debe de
jar a la libre decisión de cada maestro la elección 
del mismo. Esto e}..ige, por supuesto, el establecí



--

miento por pa1·tc del Servicio Nacional de un es
quema flexible y variado de actividades 'de · dis
tinto tipo y en distintas fechas, que permitan a 
cada miembro del cuerpo docente incorporarse a 
aquellas que estén más en armonía con sus nece
sidades, intereses y preferencias. 

En cualquier caso, es necesario prever un sis
tema de incentivos que despierten en el magisterio 
el interés y la preocupación por su perfecciona
miento profesional. 

La motivación de los educadores habrá de se
guir fundamentalmente dos vías. De una parte, 
debe con cretarse en fa cilidades económicas para 
la asistencia a los cursos, reuniones o actividades 
perfectivas. Es esencial que los educadores pue
dan disponer de becas, bolsas, pensiones y licen
cias con sueldo que les permita incorporarse sin 
sacrificio económico a los programas de perfec
cionamiento que mejor respondan a sus necesida·· 
des reales, aunque éstos se desarrollen en lugares 
alejados de su residencia habitual. De otra, la 
participación en programas de mejoramiento pro
fesional deberá acrecentar las posibilidades de pro
moción del maestro. Los diplomas otorgados por 
es te motivo se consideran como méritos significa
tivos en el expediente d el docente con trascen
dencia para la vida profesional, concretamente 
para ascensos en la escala administrativa o do
cente, para el traslado a otras localidades, para 
la concesión de premios y recompensas y para 
concursos de toda índole. 

La cooperación internacional en el p erfecciona
miento pmfes ional del m agis terio 

Cada día se pone más ele manifiesto la necesi
dad de la cooperación internacional en el campo 
educativo, en general, y en el perfeccionamiento 
del personal docente en servicio, en particular. 
E sta cooperación puede tomar diversas formas: 
intercarnbio de maestros entre países que hablan 
un mismo idioma; convenios bilaterales o multila
terales de ayuda técnica y económica para el des
arrollo educacional, que prevén el envío de exper
tos de un país a otro, la organización de cursos 
de orientación pedagógica y reuniones de maestros 
a escala internacional, viajes de estudio en el ex
tranjero, ayudas económicas directas o indirectas 
para programas perfectivos especiales, etc.; coope
ración financiera para el establecimiento de servi
cios especiales de perfeccionamiento, programas 
de organismos internacionales, mundiales o regio
nales; convalidaciones de estudios, títulos y di
plomas de otros países; distribución e intercam
bio de pUblicaciones pedagógicas extranjeras y de 
oÍ·ganismos internacionales entre los maestros de 
c'acl ci" p'ai's; ·intércambio d e experiencias en el cam
l' . ... • . .. ' 

po ele perfeccionamiento magis terial; estudios e ' 
inves tigaciones de educación comparada desde el 
punto de vista del per feccionamiento profesional 
del magisterio, etc. 

Corresponde a la UNESCO y al resto de las or
ganizaciones internacionales ele carácter mundial 
o r egional con responsabilidades educativas pro
mover y coordinar los esfuerzos nacionales para la 
cooperación entre los distintos países en orden al 
perfeccionamiento magisterial, creando el marco 
adecuado en que esta cooperación pueda ser efec
tiva. 

Pri11cipios que deben seguirse en el perfecciona
miento del magis terio e 11 ejercicio. 

Poctemo inte li1.ar todo lo anteriormente pues
en Los iguientes pi;i~cipios general que señala 

é. ~9l" ~BTA~t,\L (2j: 
1.0 funciqnalidacl, esto es, la adopción de múl

tiples formru; de perfe,¡;;~ionamiento que garanti
cen un mejoramiento. ÍTI,;;¡sivo del magisterio sin 
que ello implique ei abandono de la clase durante 
los períodos lectiyos: .. "· . . 

2.0 Graduación, lé} cual comporta el estableci
miento y puesta ~n ,rr¡.¡:p·.cha de variados planes y 
prog~amas de p,~.rC:q: iq~amiento que atienda n a 
las diferencias ·¡,\dividdales que el maestro obliga

• .: f . ' '11., , • • • ·, 1 
damente presentij. . 

1 :1 ~ )' . ":, . 1 
•0 Proyección e decir, que el contenido ele 

1 • progr~¡11~s. c!e'· ~ ·,fryRí ?.namiet~to sea capaz de ,1
p romover a mventiva Y. la reac1ón personal del 
personal docente. ' '·· ~: .: · 

4.° Flexib~llda~, ~\'.'O~JelO de satisfacer los in· ' 
ter se de cada maestro y ayudarle y orientat·le 
en la b~gueda de !iOlu,ciones a los problemas y 
necesidades que el mecHo en que actúa le plantea 
en todo instante. 

5.0 ElegibiÚda,d, · que expresa el sentido demo
crá tico del perfeccimiamiento, lo cual se logrará 
m edian l¡¡: la Úeaciqn de múltiples oportunidades 
de enriq!lecimjen lo pr~fesional. 

6.0 Integración, para lograr aunar la teoría pe
dagógica con la práctica profesional y conciliar, 
amba?. ,en función ele los grandes objetivos ele la 
educación. · · · · · · · 

7.0 Motivación, esto es, estimulación positiva de 
la voluntad perfectiva del maestro a través de un 
sistema ele incentivos que pueden concretarse en 
variadas formas, tales como la liberación tem
poral de Sl\.~;.¡QP.ligaciones docentes, la concesión 
ele becas al extranjero, el ascenso profesional, pun
tuaciones para concursos y oposiciones y otras. 

.--
(2 ) RETA~ÍAL (Néstor): ~<Nuevas for mas de perfeccionamien to 

pam el lv!agisterio nacional>\ , Pedagogía, año II, núms. 2~3, no
' iem brc 63-jun io. 64. ,Instituto de Cursos L ibres de Perfecciona
m ient o, San fiag,o d~ Chi,le... • . 

•! .· :_,.,; -· • . - _; !_ 
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Legislación fspañola sob1·e 
pe•·feccionamiento profesional y 

especia1ización del Magiste•·io 
-de nsenanza 

General 

- Ley de Educación primaria, arts. 57, 59 y 69. 
- Reglamento de los Centros de Colaboración pe

dagógica. (B. O. M. E. C., núm. 32, 20 abril 1964.) 

Maestros alfabetizadores 

Lucha contra el analfabetismo.-Decreto sobre la 
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1966, pág. 2670.) 

Maestros nacionales. Cursos.-Resolución de la Di
rección General de Enseñanza Primaria y un cur 
so para la selección de los maestros nacionales 
que han de regentar los grados séptimo y oc
tavo de los colegios nacionales de enseñanza pri

maria. (B. O. E., núm. 138, 10 junio 1967, pági
na 8083.) (B. O. M. E. C., núm. 45, 5 junio 1967, 
pág. 1315.) 

Resolución por la que se publican las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos a los cursillos 
y curso completo para la especialización de 
maestros nacionales en Jos cursos séptimo y oc
tavo. (B. O. M. E. C., núm. 66, 17 agosto 1967, 
pág. 2012, y núm. 67, 21 agosto 1967, pág. 2041.) 

Resolución por la que se dan normas para la rea
lización de las pruebas selectivas de los cursi
llos séptimo y octavo y se resuelven las reclama
ciones presentadas. (B. O. M. E. C., núm. 74, 14 
septiembre 1967, pág. 2265.) 

Resolución de 23 de septiembre de 1967, por la 
que se dan normas en relación con los maestros 
y maestras seleccionados para los cursillos de 
séptimo y octavo grados de la enseñanza pri
maria. (B. O. M. E. C., núm. 78, 28 septiembre 
1967, pág. 2338, y núm. 79, 2 octubre 1967, pá
gina 2400.) 

Profesores de Pedagogía terapéutica 

Resolución por la que se dictan normas para la 
celebración del cursillo de Pedagogía terapéutica 
para la formación del profesorado especializado 
en dicha materia. (B. O. E., núm. 200, 21 agosto 
1962, pág. 11888.) 

Orden por la que se convoca un curso ele Pedago
gía terapéutica para la formación de profesores 
especiales. Otra por la que se dictan normas 
para solicitar la expedición del título ele pro
fesores especializados en Pedagogía terapéutica. 
(B. O. M. E. C., núm. 63, 23 agosto 1962, pági
nas 2136, 2154 y 2156.) 

Orden 	por la que se convoca un curso para la 
formación de profesorado especializado en Pe
dagogía terapéutica. (B. O. E., núm. 204, 26 agos
to 1963, pág. 12641.) (B. O. M. E. C., número 70, 
2 septiembre 1963, pág. 2784.) 
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Orden por la que se crean escuelas nacionales de 
Pedagogía terapéutica de educación especial en 
el Patronato Municipal Escolar de Madrid. 
(B. O. E., núm. 233, 28 septiembre 1963, pági
na 13980.) 

Orden de 16 de noviembre de 1964, por la que se 
dictan norman para la organización de cursos 
de formación de profesores especiales de Peda
gogía terapéutica. (Boletín Oficial del Ministerio 
de Educación y Ciencia, número 98, 7 diciem
bre 1964, pág. 3825.) 

Resolución 	por la que se dan normas generales 
en cuanto se refiere al desenvolvimiento de los 
cursos de formación de profesores especializa
dos en Pedagogía terapéutica. (Boletín Oficial 
del Estado, núm. 196, 17 agosto 1965, pág. 11491.) 
(B. O. M. E. C., núm. 67, 23 agosto 1965, pági
na 2869.) 

Resolución 	por la que se dictan normas para la 
selección de profesores aspirantes a la realiza
ción del curso de formación básica para profe
sores especializados en Pedagogía terapéutica. 
(B. O. E., núm. 152, 27 junio 1967, pág. 8983.) 

Decreto 1.821/1967, 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento del Instituto Nacional 
de Pedagogía Terapéutica. (B. O. E. de 24 agos
to 1967.) 

A continuación transcribimos literalmente el tex
to de las disposiciones legales siguientes: 

- Ley de Educación primaria, art. 69. 
- Reglamento de Centros de Colaboración 

pedagógica. 

- La selección de los maestros nacionales 
que han de regentar los grados séptimo 
y octavo de los colegios nacionales de en
señanza primaria. 

- Normas en relación con los maestros y 
maestras seleccionados para los cursillos 
de séptimo y octavo grados de la ense
ñanza primaria. 

- Reglamento del Instituto Nacional de Pe· 
dagogía Terapéutica. 

LEY DE EDUCACIÓN PRIMARIA DE 17 DE JULIO 

DE 1965 

(Modificada por Ley de 21 de diciembre 
de 1966.) 

«Artículo 69. Formación superior del maes· 
tro.-EI Ministerio de Educación y Ciencia fomen
tará el ulterior perfeccionamiento de los maestros 
de enseñanza primaria. Para ello, además de los 
cursos de perfeccionamiento y reuniones previstas 
en los arts. 57 y 59 de esta Ley, les ofrecerá la 
oportunidad de seguir cursos de especialización 
organizados en los Escuelas Normales, así como 

de realizar viajes de Estudios y de ampliación en 
España y en el extranjero. 

»Los maestros de enseñanza primaria, titulados 
con arreglo a los preceptos de esta Ley, tendrán 
acceso directo a todas las Facultades Universita
rias y Escuelas Técnicas de Grado Superior.» 

REGLAMENTO DE LOS CENTROS 
DE COLABORACION PEDAGOGICA 

CAPÍTULO I 

Concepto y clases de centros 

Artículo 1.0 Se denominan Centros de Colabo
ración Pedagógica a los grupos de maestros na
cionales de la misma o de distintas localidades, 
organizados y dirigidos, dentro de cada provincia, 
por la inspección respectiva para reunirse perió
dicamente, intercambiando doctrinas y experien
cias con el objeto general de estudiar, investigar 
y comprobar cuanto se refiera a mejorar los re
cursos y rendimientos de las instituciones escola
res de educación primaria y más concretamente: 

a) Contribuir a fijar y sistematizar las doctri
nas pedagógicas fundamentales y especiales. 

b) Colaborar en los estudios conducentes a un 
mejor conocimiento del niño español. 

e) Aplicar e investigar tipos de organización 
escolar de metodología, educación e instrucción y 
de mobiliario y material pedagógico, incluyendo 
en éstos instrumentos bibliográficos de las es
cuelas. 

d) Estudiar a escala local, comarcal y provin
cial los problemas relativos a las relaciones de la 
Escuela con su ambiente físico y social, tanto en 
orden al fomento de la matrícula, las asistencias, 
cumplimiento del almanaque y horario escolar y 
relaciones entre la Escuela y la familia, como la 
relación social de la Escuela, su adaptación en 
todos los aspectos de las exigencias ambientales, 
promoción cultural de adultos, lucha contra lacras 
sociales predominantes, etc. 

Art. 2.0 Los inspectores de enseñanza primaria 
organizarán obligatoriamente a los maestros en 
sus zonas respectivas en centros de colaboración 
pedagógica, de tal modo que todos queden adscri
tos a alguno de ellos. En la medida de lo posible, 
cada centro debe quedar integrado por maestros 
de la misma localidad o de localidades próximas, 
bien comunicadas, en número no inferior a quince 
ni superior a cuarenta. 

Art. 3.0 Dentro de cada centro, según el núme
ro y formación de sus miembros, se organizarán 
comisiemes de trabajo especializado, que actuarán 
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como ponentes de las actividades en que todos 
han de participar. 

Art. 4.0 Los centros podrán ofrecer las siguien
tes modalidades: 

a) Centros integrados por maestros de una sola 
localidad. 

b) Centros que comprenden a parte de los 
maestros de una localidad. 

e) Centros formados por maestros de varias 
localidades. 

En este último caso, la sede del centro radicará 
en la localidad que sea centro geográfico y nudo 
de comunicaciones, aunque por acuerdo del cen
tro podrán celebrarse reuniones en otras locali
dades. 

Art. 5.0 La asistencia de los maestros a las se
siones que celebren los centros es obligatoria para 
los maestros nacionales, cualquiera que sea su ré
gimen de provisión. 

Las an encías serán debidamente justificadas 
ante el inspeclor de zona. 

CAPÍTULO III 

Funcionamiento de los centros 

Art. 18. Las sesiones de las centros de colabo
ración pedagógica serán ordinarias y extraordi
narias. 

Como mínimo, los centros celebrarán tres se
siones ordinarias por curso, con una duración mí
nima de tres horas, según el calendario señalado 
por la inspección y con arreglo al siguiente pro
grama: 

1. lixposición de doctrinas de cultura general y 
pedagógica o planificaciones y ¡·esultados de expe
riencia dentro de los temas previstos para el 
cu1·so. 

2. Información bibliográfica de libros y revis
tas de cultura general y especializada. 

3. Demostración práctica de lecciones tipo, guio
ne de trabajo escolar, organización y funciona
miento <le instituciones cumplementarias de la Es
cuela, manejo de material especial (audiovisual, 
científico, etc.). 

4. Intercambio de doctrina y experiencias so
bre la acción social de la Escuela, de conformidad 
con el apartado d) del art. 1.0 

Actuarán c0mo ponentes de las tareas de cada 
sesión maestro designados al efecto en alguna de 
las anteriores, excepto en la primera, para lo que 
la inspección encomendará Jas actuaciones discre
cionales a los maestros que considere en mejores 
condiciones para hacerlo. 

Las sesiones extraordinarias pueden ser: 

a) De todos o varios de los centros de colabo
ración de una zona, convocados por el inspector 

de la misma, no más de tres veces en el curso, 
preferentemente al principio, al medio y al final. 

b) De todos o varios de la provincia, a efectos 
de estudios especializados o con carácter general, 
convocados por el inspector jefe de acuerdo con 
el Consejo de Inspección, uno por curso. 

Art. 20. A nivel provincial y comarcal, los cen
tros de colaboración pedagógica utilizarán con la 
mayor asiduidad posible los modernos medios de 
difusión, especialmente la prensa y la radio, para 
divulgar los objetivos y trabajos de dichos orga
nismos y para crear una conciencia social en rela
ción con el papel de la educación y la Escuela. 

Art. 21. La biblioteca del centro e tará integra
da por libros y revistas que actualicen la forma
ción de los maestros y les proporcionen infor
mación para el mejoramiento de sus tareas. 

La biblioteca tendrá carácter circulante y su fun
cionamiento con·erará a cargo de un maestro de
signado por el Inspector, a ser posible de los qu 
forman la Comisión Permanente. Para regular lo 
préstamos de libro e redactará un reglamento 
que será aprobado en una de la reuniones del 
centro. 

Art. 22. El equipo de material de enseñanza va
riará en armonía con las posibilidades de los cen
tros; pero es deseable que esté integrado, entre 
ot1·os elementos, por un conjunto de medios di
dácticos audiovisuales. 

Art. 23. El material audiovisual puede tener 
dos formas generales de utilización: 

a) Para fines recreativo.culturales, en las cam
pañas de extcn ión y acción social que desarrollen 
los centros. 

b) Con fi.nalidad estrictamente escoJru·, bien por 
los propio mae tros, en estrecl1a colabot·ación con 
ellos o por lo expertos ele los centros. 

Un reglamento fijará los casos y las condicio
nes en que un elemento o grupo de ellos pueden 
cederse, por breve períodos de Liempo, a detenrú
nada E cuelas para que los maestros lo utilicen 
per onalmente, los casos en que deba er el equi
po especiaUzado quien Jo maneje la modifica
ciones que deba adoptar la rotación por las E 
cuelas que comprenda el centro. 

Art. 27. Pm·a que los estudios y experiencias 
ele los centro de colaboración pedagógica puedan 
depurarse y o·aducirse en conclusiones aplicables 
al ámbito provi ional e incluso nacional, los cen
tros de cada provincia celebrarán cada dos años 
una reunión conjunta, que tendt•á el carácter de 
centro de colaboración pedagógica provincial. 

Lo objetivos de estas reuniones serán, entre 
otros, lo igulentes: 

a) Recopilación, cotejo y selección de trabajos 
de diversos centros sobre un mismo tema. 

b) DepUl·ación y resumen de dato y conclu
sione sobre problemas organizativos y didáctico 
de las Escuelas. 
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e) Estudio a fondo de un asunto pedagógico 
social encomendado con un año de anticipación a 
varios centros de colaboración, que lo estudiarán 
separadamente, primero, y conjuntamente, des
pués. 

Cada cuatro años se añadirá a tales reuniones 
la celebración de una exposición provincial de tra
bajos escolares, que será preparada con otras en 
cada centro de colaboración pedagógica a fines del 
curso anterior. 

(B. O. del M. de E. N. del 20 de abril) 

RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE 

ENSEJS!ANZA PRIMARIA POR LA QUE SE CON

VOCAN CUATRO CURSILLOS Y UN CURSO PARA 

LA SELECCION DE LOS MAESTROS NACIONA

LES QUE HAN DE REGENTAR LOS GRADOS 

SEPTIMO Y OCTAVO DE LOS COLEGIOS NACIO

NALES DE ENSE!S!ANZA PRIMARIA 


Por resolución de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria de fecha 28 de septiembre de 1966 
(Boletín Oficial del EStado de 31 de octubre), se 
convocó un cursillo de especialización de maestros 
nacionales para los cursos séptimo y ocí:avo, reser
vado a los maestros nacionales licenciados en Cien
cias o Filosofía y Letras. 

Continuando la política de selección de los maes
tros mejor calificados para regentar los cursos 
séptimo y octavo de los colegios nacionales, y que
riendo dar oportunidad para obtener esta espe
cialización a todps los maestros nacionales, esta 
Dirección General convoca cuatro cursillos y un 
curso completo en los que podrán participar los 
maestros nacionales que reúnen las circunstancias 
requeridas en cada caso. 

A) Primer cursillo: Reservado a maestros na
cionales licenciados en Filosofía y Letras o en Cien
cias, que comenzará el 2 de octubre de 1967 y ter
minará el 4 de noviembre siguiente. 

B) Segundo cursillo: Reservado a maestros mi
cionales que posean cualquiera de las siguientes 
titulaciones: 

a) Licenciados en cualquier Facultad universi
taria, excluidas las facultades de Filosofía y Letras 
y Ciencias. 

b) Titulados en Escuelas Técnicas superiores. 
e) Licenciados en Facultad eclesiástica. 

Los maestros nacionales licenciados en Derecho, 
Ciencias Políticas y Económicas (sección de Polí

ticas) o en Facultades Eclesiásticas deberán reali
zar la especialización en Letras, y los licenciados 
en Medicina, Farmacia, Veterinaria, Ciencias Polí
ticas y Económicas (sección de económicas) o Es
cuelas Técnicas Superiores, la de Ciencias. 

El cursillo comenzará el 2 de octubre de 1967 y 
finalizará el 20 de diciembre siguiente. 

C) Tercer cursillo: Reservado para maestros 
nacionales que reúnan alguno de los siguientes re
quisitos: 

a) Estar en posesión de algún título o grado 
medio técnico o profesional. 

b) Ser diplomado en Iniciación Profesional. 
e) Ser sacerdote y tener licencia de su Ordina

rio para realizar el cursillo. 

Los maestros nacionales del apartado a) reali
zarán la especialización de Ciencias; los del apar
tado b), la de Ciencias o Letras, indistintamente, 
y los del apartado e), la de Letras. 

El cursillo comenzará el 8 de enero de 1968 y 
finalizará el 6 de abril del mismo año. 

D) Cuarto cursillo: Reservado para maestros 
nacionales que reúnan alguno de los siguientes 
requisitos: 

a) Pertenecer al grado profesional. 
b) Tener aprobadas las oposiciones a escuelas 

en poblaciones de 10.000 y más habitantes. 
e) Tener aprobadas las oposiciones a seccio

nes de Colegios Nacionales de Prácticas de las 
Escuelas Normales . 

Todos estos maestros podrán optar a la espe
cialización en Ciencias o en Letras. 

Este cursillo comenzará el 8 de enero de 1968 y 
finalizará en 31 de mayo del mismo año. 

E) Un curso completo: Reservado a maestros 
nacionales con más de tres años en propiedad en 
la fecha de la convocatoria, que comenzará el 2 
de octubre para finalizar el 31 de mayo de 1968. 

Los maestros nacionales que soliciten participar 
en este curso indicarán en su instancia la especia
lización que desean cursar. 

Los cursillos y curso anteriores se desarrollarán 
en las Escuelas Normales que la Dirección General 
señale, a la vista de las solicitudes y teniendo en 
cuenta el profesorado, local, etc., de los centros 
correspondientes. 

La matrícula para cada cursillo o curso no será 
inferior a treinta ni superior a cuarenta. 

Cuando el número de aspirantes en cada Escuela 
exceda de cuarenta, podrán emplearse criterios de 
selección de carácter científico, cultural, pruebas 
objetivas, tests, etc. 

Hasta el día 30 de junio próximo podrán los 
aspirantes presentar o remitir sus instancias en 
las Delegaciones Administrativas de la provincia 
en que ejercen, que las remitirá a esta Dirección 
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General de Enseñanza Primaria (sección de Ense
ñanzas del Magisterio) en el plazo de ocho días. 
Las instancias contendrán los siguientes datos: 

Nombre y apellidos. 
Fecha y lugar de nacimiento. 
Destino (Escuela, entidad de población y Ayun

tamiento). 
Apartado de los expresados anteriormente a que 

se acoge y documentos probatorios de los requi
sitos exigidos. 

Relación de Escuelas Normales por orden de 
preferencia en que se desea realizar el curso o 
cursillo. 

Los maestros nacionales solicitantes deberán en
contrarse en servicio activo en la fecha de comien
zo del cursillo o curso en que hubieran podido ser 
seleccionados. 

La Dirección General de Enseñanza Primaria, 
una vez finalizado el plazo de presentación de soli
citudes, publicará la lista de candidatos admitidos, 
así como la de eliminados, indicando la causa y 
expresando, en cuanto a los primeros, el cursillo 
en el que están seleccionados, así como la Escuela 
donde deberán realizarlo. 

A los maestros participantes se les concederá 
licencia con sueldo en las condiciones establecidas 
por el artículo 72 de la Ley articulada de Funcio
narios civiles, a cuyos efectos la Dirección General 
recabará de las Inspecciones respectivas el opor
tuno informe. 

Los maestros seleccionados deberán abonar en 
la Escuela Normal en que realicen el cursillo o 
curso, en concepto de matrícula, la cantidad que 
se indica a continuación: 

Pesetas 

Cursillo de la base primaria _.. . . . _.. . . _ 300 
Cursillo de la base segunda... . . . . . . . . . 500 
Cursillo de las bases tercera y cuarta... 700 
Cursillo de la base quinta . . . . .. . . . . . . . .. 1.000 

La falta de asistencia a diez clases, que no haya 
sido plenamente justificada a juicio de la Direc
ción del curso o cursillo, dará lugar a la baja en 
el mismo, reintegrándose el maestro a su Escuela 
y cesando automáticamente la licencia concedida. 

Durante el curso o cursillo, y en la forma que 
se juzgue más conveniente, el profesado efectuará 
pruebas a los participantes sobre las lecciones y 
trabajos desarrollados, a fin de constatar su apro
vechamiento, asiduidad, interés y aplicación. 

Los cursillos harán una memoria sobre la labor 
realizada reflejando en la misma el resumen de 
las actividades y con las sugestiones personales 
de cada uno en orden a la aplicación de las mis
mas a los cursos escolares séptimo y octavo. 

Finalizado el curso o cursillo, se realizará una 
prueba final para cada materia del temario des
arrollado, que se valorará entre O y 10 puntos, 
siendo 5 la nota de aprobado. 

A la vista de las calificaciones de las pruebas 
parciales, finales y de la memoria, se dará a cada 
maestro una puntuación media general. A los que 
superen dicha pruebas con nota de aprobado o 
superior se les expedirá el diploma correspondien
te que les faculte para regentar los cursos sép
timo y octavo de los colegios nacionales, con los 
derechos económicos y administrativos que en su 
día se establezcan. 

Por la Dirección General de . Enseñanza Prima
ria se confeccionará y hará pública una relación 
de todos los maestros nacionales aprobados en 
estos cursillos, a cuyo fin todas las Escuelas Nor
males en que se autoricen deberán remitir las 
lista de cursillistas aprobados por orden de pun
tuación. 

RESOLUCION DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 1967 

POR LA QUE SE DAN NORMAS EN RELACION 

CON LOS MAESTROS Y MAESTRAS SELECCIO

NADOS PARA LOS CURSILLOS DE SEPTIMO Y 

OCTAVO GRADOS DE LA ENSEÑANZA PRI

MARIA 


Por resolución de 12 del corriente mes (Bole
tín Oficial del Ministerio del 14) se publicó la re
lación definitiva de los aspirantes a los cursillos 
de séptimo y octavo grados de la enseñanza pri
maria, en las modalidades A), B) y E), así como 
se seiialaba la fecha de las pruebas selectivas para 
este último, que tendrían lugar el día 19 del si
guiente. 

Desarrolladas las mismas en la fecha prevista 
y hallándose seleccionados los a~pirantes al curso 
completo E) de la convocatoria de 30 de mayo 
anterior, 

Esta Dirección General ha dispuesto lo siguiente: 

1.0 Relación de aspirantes seleccionados.-Los 
directores de las Escuelas Normales donde se ha 
de celebrar el curso completo E) remitirán a la 
Sección del Magisterio, con la mayor urgencia, una 
relación nominal de los maestros nacionales que 
han aprobado las pruebas selectivas, para que, 
una vez señalado el destino de cada uno de ellos, 
puede concedérseles, de oficio, la licencia de estu
dios correspondientes, de acuerdo con el artícu
lo 72 de la Ley articulada de los Funcionarios ci
viles del Estado. 

2.0 Matrícula y expedientes personales.-Los as
pirantes seleccionados para los cursillos A) y B) 
y curso completo E) deberán formular, antes de 
su comienzo, la matrícula correspondiente en la 
Secretaría de las Escuelas Normales respectivas, 
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de acuerdo con la Resolución de 30 de mayo úl
timo (Boletín Oficial del Estado del 10 de junio). 
La sección de Enseñanzas del Magisterio remitirá 
a las citadas Escuelas los expedientes personales 
de los interesados, a sus efectos. 

3.0 Provisión de Escuelas vacantes.-Los desti· 
nos de los maestros seleccionados para la reali
zación de los diversos cursillos se proveerán en 
la forma siguiente: 

Los de aquellos que participen en el cursillo A) 
de la convocatoria se cubrirán por maestros vo
lantes de la provincia respectiva. Los destinos que 
pertenecen a maestros que tomen parte en el 
cursillo B) se proveerán interinamente por las Co
misiones Permanentes de Enseñanza Primaria de 
la provincia donde radiquen, haciéndose constar 
a los maestros interinos que se designen, que se
rán desplazados inmediatamente después de fina
lizado el cursillo, por reintegro del titular. Los 
destinos de los maestros seleccionados para el cur
so completo E) se proveerán provisionalmente por 
opositores aprobados pendientes de destino. 

4.° Cuestionarios.-Los cuestionarios que han 
de regir en los cursillos A) y B) y curso comple
to E) serán los siguientes: 

Para el cursillo A) regirán los cuestionarios pu
blicados por resolución de 28 de septiembre de 
1966 (Boletín Oficial del Estado del 31 de octu
bre), con motivo de los cursillos convocados en 
dicha fecha para licenciados en Ciencias o en Le
tras_ 

Para el cursillo B), licenciados en otras Facul
tades universitarias, se regirá el cuestionario pu
blicado en el anexo I de esta resolución. 

Para el curso completo E), maestros naciona
les con tres años de servicios, regirá el cuestio
nario publicado en el anexo II de esta resolu
ción_ 

5.0 Profesorado.-El profesorado que ha de des
arrollar la labor docente de estos cursillos será 
designado por la Dirección de la Escuela Nor
mal entre los titulares de la misma. En defecto 
de ellos podrían ser nombrados colaboradores de 
tales cursillos catedráticos de otros centros de 
grado medio o superior, titulares de las materias 
que componen el mismo, o inspectores de ense
ñanza primaria en las disciplinas psicopedagó
gicas. 

Los profesores que desempeñen esta función po
drán utilizar estos trabajos para completar su ho
rario legal, previsto por la Orden ministerial de 
10 de septiembre de 1966 (Boletín Oficial lel Es
tado de 1.0 de octubre), pero en el caso de que 
tengan cubierto el mismo por sus clases respec
tivas, las horas que dediquen al cursillo las reci
birán como horas extraordinarias y con cargo a 
complemento. 

6.0 Horario.-Se procurará que el desarrollo de 

estos cursillos no interfiera la labor ordinaria de 
las Escuelas, siendo aconsejable que las clases de 
aquéllos tengan lugar a partir de las dieciocho 
horas. 

El horario que ha de regir es el siguiente: 
En el cursillo A) será el mismo que figuró en 

el celebrado de la misma modalidad y publicado 
en la resolución de 28 de septiembre de 1966 (Bo
letín Oficial del Estado de 31 de octubre). 

Cursillo B): Las disciplinas psicopedagógicas 
(Psicopedagogía de la adolescencia, organización 
escolar y técnicas de orientación profesional) se 
desarrollarán con el horario figurado para el cur
sillo A), a saber: veintiséis horas cada una de 
ellas a lo largo del cursillo (de 2 de octubre a 
20 de diciembre). 

La especialización en Letras desenvolverá en cla
se alterna las disciplinas de Lengua y Literatura y 
Geografía e Historia. 

La especialización en Ciencias desarrollará, en 
clase alterna, las disciplinas de Matemáticas, Fí
sica y Química y Ciencias Naturales. 

Independientemente de lo previsto en los párra
fos anteriores, se celebrarán seminarios, trabajos 
de laboratorio y prácticas escolares derivadas de 
las propias disciplinas del cursillo, distribuidas 
convenientemente por la dirección de la Escuela, 
de tal forma que, entre todas ellas, no sobrepa
sen estas actividades complementarias una hora 
diaria. 

Curso completo E): En las materias comunes 
regirá el horario siguiente: 

Las disciplinas psicopedagógicas (Psicopedago
gía de la adolescencia, organización escolar y téc
nicas de orientación profesional) se desarrollarán 
con un total de ciento ocho horas a lo largo del 
curso. 

Las disciplinas de Dibujo, Música y Manualiza
ciones y Enseñanzas del Hogar dedicarán un to
tal de doce horas por cada una de ellas a lo largo 
del curso. 

La especialización en Letras comprenderá cua
tro horas semanales de Lengua y Literatura y tres 
horas, también semanales, de Geografía e His
toria. 

La especialización en Ciencias implicará cuatro 
horas semanales de Matemáticas, tres de Física y 
Química y tres de Ciencias Naturales. 

Igualmente, en el cursillo E), además de las cla
ses indicadas en párrafos precedentes, tendrán lu
gar seminarios, trabajos de laboratorio y prácti· 
cas escolares, no sobrepasando estas actividades 
complementarias una hora diaria. 

7.0 Todas las dudas y aclaraciones que se pre
cisen para el desenvolvimiento de las actividades 
docentes comprendidas en esta resolución podrán 
ser aclaradas por la Inspección Central de Escue
las Normales, que se halla facultada para resolver 
cuantas incidencias surjan en esta materia. 
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REGLAMENTO DEL INSTITUTO NACIONAL 
DE PEDAGOGIA TERAPEUTICA 

Decreto 1.891/1967, de 20 de 
julio, por el que se aprueba 
el Reglamento del Instituto 
Nacional de Pedagogía Tera
péutica. 

Ar tículo 2.0 Sus principales fines son: 

a ) 	 Diagnóstico, tratamiento y orientación de ni
ños y jóvenes con inadaptaciones de origen 
mental, caracterial, emocional sensorial o bien 
de lenguaje, motóricas, escala re , etc. 

b) Orien tación fa miliar, e colar, laboral y social 
paralela a la acción educa tiva de los mismos 
niños. 

e) Formación en disti11 tas es pecialida des y gra
dos del personal idóneo para lo centros y 
equipos de Pedagogía terapéutica. 

d) Estudio bajo los a pectos clín ico, pedagógico, 
psicológico y ·ocial de lo problemas que 
plantea la infanci a y juven tud defici.en l o in
adaptada. 

e) Or ientación técnica y a ·esoramien to en la or
gan ización y plani ficación de instituciones y 
centros dedicados a la especia lidad. 

f) Divulgación a dis ti nto niveles de conocimien
tos para crear un ambiente social favorable a 

la educación y rehabilitación de la infancia y 
juventud deficiente o inadaptada. 

g ) 	 Colaboración o intercambios con organismos 
e instituciones nacionales y extranjeras simi
lares. 

Art. 11. La formación del personal especializa
do, a que se refiere el artículo 2.0 

, apartado e), 
comprender á: 

a) 	 Cursos y cursillos de formación, perfecciona
miento y e pecia lización de Pedagogía tern
péutica pa ra fom1 ación del peTsonal que ha 
de ·trabajar en el can1po educativo y que as
pire a desempeñar tareas como director p .i
cológico o escolar n los centros, ins tituciones 
o colegios para la educación especial, como 
profe ore e. pecializados, ducadore , etc. 

b) 	 Cur ·o y cur illo ele formación y per feccio
nam iento para personal técnico o complemen
tario, no pedagógico, que desee pecializarse 
~::n lo d iversos aspec tos de la Pedagogía tera
péutica. 

e) 	 «Stages» de formación con período mínimo de 
tres meses para perfeccionamiento en algunos 
de los servicios. 

d) 	 Permanencias como observadores de las dis
tintas especialidades. 

e) 	 Realización ele prácticas por especialistas aje
nos al centro: médico , psicólogo , rehabilita
dore , asisten tes socia les, enfe rmera , etc. 

f ) 	 Sem i na d o , con esiones públicas, pa1·a el e 
tudio de problem a específicos, confe rencias y 
reunione de expertos, de padres, etc. 
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Recomendaciones y acue1·dos 4inte1·nacionales sob1·e 
pe1·feccionamiento profesional 
del Magiste1·io en ejercicio 

Conferencia lnte•·gubernamental especial 
sobre la situación del pe1·sonal docente 

PERFECCIONA~IIENTO DEL PERSONAL DOCENTE. 

Las autoridades y el personal docente deberán 
reconocer la importancia del perfeccionamiento 
durante el ejercicio de su función para mejorar 
la calidad, el contenido de la enseñanza, asi como 
las técnicas pedagógicas. 

Las autoridades, previa consulta con las organi
zaciones del personal docente, deberían favorecer 
el establecimiento de un sistema de instituciones 
y de servicios de perfeccionamiento que sean pues
tos al alcance de todo el personal docente a título 
gratuito. Este sistema, que debería ofrecer una gran 
variedad de opciones, debería también asociar a 
las instituciones de formación y a las institucio
nes científicas y culturales, así como a las orga
nizaciones de personal docente. Deberían organi
zarse cursos de perfeccionamiento especiales para 
el personal docente que vuelve a las fw1eiones de 
la enseñanza después de una interrupción en sus 
servicios. 

l. Deberían organizarse cursos y tomar
se otras disposiciones para permitir que el 
personal docente pueda mejorar su situa
ción y modificar o ampliar su campo de ac
tividad, aspirar a un ascenso y mantenerse 
al corriente de los progresos efectuados en 
su disciplina y en su campo de enseñanza, 

(UNESCO - O. l. T.) 
París, 21 septiembre-S octubre 1966. 

tanto respecto al contenido como en cuanto 
a los métodos. 

2. Deberían tomarse medidas para poner 
libros y otros instrumentos de trabajo a la 
disposición del personal docente para el me
joramiento de su cultura general y su titu
lación profesional. 

Al proporcionar todas las facilidades para este 
efecto sería necesario estimular al personal do
cente a participar en esos cursos y aprovecharse 
de esas disposiciones a fin de obtener el mayor be
neficio posible. 

Las autoridades escolares deberían tomar to
das las medidas necesarias para lograr que las 
escuelas puedan aplicar los resultados de las in
vestigaciones que les interesan, tanto a las dis
ciplinas que enseñan como a los métodos pedagó
gicos. 

Las autoridades deberían estimular y, en la me
dida de lo posible, ayudar al personal docente 
que realice viajes colectivos o individuales, tanto 
dentro de su país como al extranjero, con miras 
a lograr su perfeccionamiento. 

Convendría que las medidas de cada país rela
tivas a la formación y el perfeccionamiento del 
personal docente puedan ser desarrolladas y com
pletadas merced a la cooperación financiera y téc
nica proporcionada dentro del plano internacional 
o regional. 
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Conferencia lnte•·nacional de Instrucción Pública 

Recomendación n.o 55 
A LOS MINISTERIOS DE EDUCACION XXV. a Reunión 
•·elativa a UNESCO-OIE/637 
EL PERfECCIONAMIENTO DE LOS MAESTROS Ginebra, 1962 
DE ENSERANZA PRIMARIA EN EJERCICIO. 

LA CoNFERENCIA Internacional de Instrucción Pú
blica, convocada en Ginebra por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y por la Oficina Internacio
nal de Educación, habiéndose reunido el 2 de ju
lio de 1962, en su vigésimoquinta reunión, aprue
ba, el 13 de julio de 1962, la s iguiente recomen
dación: 

La Conferencia, 

Considerando que los mnos de todos los países 
tienen derecho a ser instruidos y educados por 
maestros que presenten todas las garantías desde 
el punto de vista de la formación general y peda
gógica; 

Considerando la complejidad cada vez mayor de 
la función educadora de las escuelas, los progre
sos rápidos de la ciencia y la evolución cons tante 
de las teorías y métodos pedagógicos, así como de 
la cultura en general; 

Considerando que, durante su carrera, cada 
m aestro ha de poder extender sus horizontes, me
jorar s u cultura general y su formación pedagó
gica y adquirir, a ser posible, nuevos títulos pro
fesionales; 

Considerando que los maestros insuficientemen
te capacitados son cada vez más numerosos a 
causa de las dificultades de reclutamiento y que 
urge, por lo tanto, facilitarles una formación ge
neral y profesional adecuada; 

Considerando que las autoridades docentes han 
de hacer todo lo que esté en su poder para lo
grar, por lo menos, facilitar el perfeccionamiento 
en sus diversos aspectos del personal docente en 
ejercicio; 

Considera ndo que, por razone diversas, y prin
cipalmente a causa de su situación material, es a 
veces difícil que los maestros de enseñanza pri
maria puedan aprovechar los medios directos o 
·indirectos de perfeccionamiento que les on nece
sarios; 

Considerando la recomeJldación núm. 36, rela
tiva a la formación del personal docente de ense

ñanza primaria, aprobada en 1953 por la Confe
rencia Internacional de Instrucción Pública, en su 
decimosexta reunión, y en particular sus artícu
los 55 a 64, que tratan del perfeccionamiento de 
los maestros de enseñanza primaria en ejercicio; 

Considerando que, a pesar de la analogía de sus 
a piraciones, los países cuya situación es muy di
ferente tienen que encontrar soluciones distintas 
al problema del perfeccionamiento de los maestros 
de enseñanza primaria en ejercicio; 

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública 
de los diferentes países la siguiente recomenda
ción: 

ORGANIZACIÓN DE PERFECCIONAMIENTO 

l. Resulta cada vez más necesario organizar el 
perfeccionamiento de los maestros de enseñanza 
primaria en ejercicio, lo mismo si se trata de 
que completen su formación general y pedagógi
ca los que no poseen una suficiente preparación, 
como de que los maestros capacitados estén al 
corriente de los nuevos métodos y técnicas, am
plíen su cultura general y, si hay oportunidad, 
obtengan nuevos títulos¡ 

2. De acuerdo con el sistema de enseñanza de 
cada país, la organización del perfeccionamiento 
se encomendará a uno o a otro de los servicios 
de enseñanza primaria existentes o a un organis
mo especial que actúe en estrecha relación con 
los mencionados servicios; 

3. Conviene que las autoridades docentes pidan 
el asesoramiento y el concurso de las asociacio
nes de personal docente y de otras instituciones 
o agrupaciones que puedan desempeñar un papel 
importante en la organización del perfecciona
miento; 

4. La iniciativa particular deberá gozar del apo
yo moral y material de las autoridades docentes 
siempre que participe de modo efectivo en el 
perfeccionamiento de los maestros de enseñanza 
primaria en ejercicio; 

S. Sea cual fuere la organización del perfec
cionamiento de los maestros de enseñanza prima
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ria en ejerc1c10, es esencial que en su ejecucwn 
y en la evaluación de los resultados obtenidos par
ticipen los directores de las escuelas, el personal 
docente de las instituciones encargadas de la for
mación de maestros, los asesores pedagógicos, los 
inspectores de enseñanza primaria o los institutos 
pedagógicos de categoría universitaria, así como 
los profesores o especialistas de otras disciplinas 
cuyas enseñanzas puedan contribuir a extender la 
cultura general de los maestros . 

CLASES DE BENEFICIARIOS 

6. Para la organización del perfeccionamiento 
de los maestros de escuelas primarias en ejerci
cio, las autoridades competentes deberán tener 
en cuenta tres clases de beneficiarios: a) los maes
tros sin título; b) los maestros con título llama
dos a completar sus conocimientos generales y a 
mejorar sus métodos técnicos de enseñanza, y 
e) los maestros con título que deseen obtener nue
vos títulos o prepararse para nuevas funciones 
dentro de la enseñanza; 

7. La necesidad de dar una formación adecua
da a los maestros de enseñanza primaria sin título 
se impone en todos los países en que la penuria 
de personal docente obliga a las autoridades do· 
centes a nombrar maestros que no poseen los tí
tulos generalmente exigidos; 

8. Por muy compleja que sea la formación pro
fesional de los maestros de enseñanza primaria, 
las autoridades docentes han de procurar que, du· 
rante toda su carrera, los interesados tengan la 
posibilidad de extender y consolidar su cultura 
general, poner al día sus conocimientos pedagógi· 
cos y familiarizarse con los nuevos métodos y téc
nicas de enseñanza; 

9. En interés de la propia enseñanza, las auto
ridades docentes han de tomar las disposiciones 
necesarias para que los maestros de enseñanza 
primaria que deseen obtener un diploma de ca
tegoría superior puedan realizar estudios pedagó
gicos especializados o capacitarse para ejercer 
nuevas funciones en la enseñanza; 

10. El carácter obligatorio o facultativo de la 
participación en los medios de perfeccionamiento 
dependerá de la clase de beneficiarios y de las 
modalidades de perfeccionamiento. 

~ODALIDADES DE PERFECCIONAMIENTO 

11. De entre los medios, cada vez más numero· 
sos utilizados para el perfeccionamiento de los 
maestros de enseñanza primaria en ejercicio, con· 
vendrá escoger aquellos que respondan mejor: 
a) a las necesidades propias de cada clase de 
beneficiarios; b) a los cursos materiales de otro 
género de que se disponga, y e) a las característi

cas y a las necesidades de la enseñanza primaria 
del país; 

12. Cuando se trate de dar una formación ade
cuada a los maestros sin título, esa formación ha 
de presentar un carácter sistemático y regular y 
su duración ha de estar ante todo en relación con 
el grado de preparación de los participantes; po
dría estudiarse con este objeto la creación de es
tablecimiento especializados; 

13. La acción encaminada a completar o reno
var los conocimientos generales o pedagógicos del 
personal docente con título exige también la ela
boración cuidadosa de un programa sistemático 
de perfeccionamiento; 

14. Cuando se trata de que los maestros de 
enseñanza primaria con título obtengan títulos de 
más categoría o se preparen para otras funcio
nes dentro de la enseñanza, es necesario conci
liar los estudios complementarios emprendidos 
por los interesados con las exigencias del trabajo 
escolar ordinario; 

15. Conviene no dar carácter exclusivamente 
teórico a los programas de perfeccionamiento de 
los maestros de enseñanza en ejercicio; es preci
so incluir también en ellos una parte práctica que 
comprenda cursillos, demostraciones, lecciones 
modelo, etc.; 

16. Es muy conveniente que, al lado de los 
programas de perfeccionamiento que presentan 
un carácter sistemático, se organicen, siempre que 
sea posible, jornadas, conferencias y coloquios pe
dagógicos, visitas a establecimientos escolares o 
de otro género, etc.; 

17. Conviene organizar, en las escuelas y en una 
escala local o regional, grupos de discusión y gru
pos de estudio que permitan al personal docente 
cambiar ideas o interesarse de manera directa y 
activa en la solución de los problemas con que 
tropiezan en la realización de su labor; 

18. Es preciso organizar y desarrollar cursos 
de perfeccionamiento por correspondencia, que 
tienen, sobre todo, la ventaja de que, incluso los 
maestros aislados, pueden seguirlos sin interrum
pir el ejercicio de sus funciones; 

19. Se ha de atribuir más importancia a las 
obras y a las revistas de carácter pedagógico y 
cultural; debería dárseles la mayor difusión po
sible, a fin de que los maestros puedan recibirlas 
directamente o consultarlas sin dificultad. 

20. Es muy conveniente que, en la labor de per
feccionamiento, se aproveche, en el mayor grado 
posible, la existencia de centros de documenta· 
ción pedagógica y de biblioteca, principalmente 
de bibliotecas pedagógicas, de ahi la convenien· 
cia de las bibliotecas circulantes y los servicios 
de préstamo; 

21. Es muy útil aprovechar adecuadamente las 
múltiples posibilidades que ofrecen el disco, el 
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magnetófono, el cine, la radiodifusión y la tele
visión; 

22. Con miras a su perfeccionamiento, conviene 
facilitar los viajes individuales o por grupos de 
los maestros de enseñanza primaria en su propio 
país o al extranjero. 

FACIUDADES Y VENTAJAS CONCEDIDAS A LOS BENEFICIA
RIOS DE LOS SERVICIOS DE PERFECCIONAMIENTO 

23. Siempre que con ello no se cause perjui
cio a la enseñanza, las autoridades docentes han 
de conceder las mayores facilidades posibles a los 
maestros de enseñanza primaria, estimulándoles 
a que utilicen los diversos medios de perfeccio
namiento, sobre todo cuando se trata de maestros 
que tropiezan con las dificultades inherentes al 
aislamiento de su escuela; 

24. Entre los múltiples factores que hay que te
ner en cuenta al determinar las facilidades que 
conviene conceder a los beneficiarios de los me
dios de perfeccionamiento, conviene tener en cuen
ta la naturaleza del modo de perfeccionamiento 
utilizado, el objetivo perseguido, el carácter obli
gatorio o facultativo de la participación de los 
interesados, el tiempo de interrupción de la en
señanza y la importancia de los viajes o de los 
trayectos a recorrer; 

25. Las autoridades docentes deberán conceder 
a _los maestros que desean perfeccionarse, el per
miSO para ausentarse de la e cuela; tendrán que 
garantizarle también, durante el tiempo necesario, 
el pago total o parcial ele su sueldo, y tomar a su 
cargo la totaHdad de Jo ga tos ele u sustitu
ción; 

. 26. Cuando la distancia a re orrer para parti
c~par en los medios de perfeccionamiento lo jus
tifique, será conveniente disponer el reembolso ele 
t?dos o parte de los gastos de viaje de los parti
Clpantes; 

27. Siempre que se estime pertinente, los en
car?ad~ del perfeccionamiento proporcionarán 
aloJarnJento y comida a los participantes o le 
concederán, en compen ación, dieta o subsidios; 

. 28. A los maestro in título que hayan adqui
ndo ~a. formación profesional requerida, se les 
expedJra, una vez realizados con éxito los exáme
~les exigidos, un título o diploma que les permita 
mgresat· en plantilla del personal docente ordi
nario con las ventajas reglamentarias que ello 
entraña; 

. 29. ~e acuerdo con la importancia del perf c
c¡on~mlento que hayan adquirido, lo maestros de 
ensenanza primaria con título tienen derecho a 
que se les reconozca su mayor competencia y aquí 
e les tenga en cuenta, principalmente para Jos 

ascensos y tra lados; 

30. Los maestros de enseñanza primaria en 
ejercicio que hayan terminado con éxito los estu
dios complementarios destinados a la obtención 
de nuevos títulos académicos, a prepararse para 
el cargo de director, inspector, profesor de se
gunda ensef:íanza o profesor especializado, han 
de poder disfrutar de las ventajas correspondien
tes al grado adquirido o a las nuevas funciones 
para las que se han preparado. 

COLABORACIÓN INTERNACIONAL 

31. Dado el número cada vez mayor de países 
que piden una ayuda exterior para poder aten
der al perfeccionamiento de sus maestros, es con
veniente que las organizaciones que persiguen 
fines educativos y tienen carácter rimndial o re
gional puedan responder favorablemente a esas 
peticiones; 

32. La cooperación económica facilitada con es
te fin ha de permitir, por ejemplo, la creación de 
establecimientos especializados en el perfecciona
miento de los maestros de enseñanza primaria sin 
título y otros aspectos del desarrollo del perfec
cionamiento, como la investigación pedagógica, los 
viajes y los estudios en el extranjero de personas 
encargadas de los programas de perfecciona
miento; 

33. La cooperación internacional puede consis
tir también en poner a la disposición de los paí
ses que lo pidan, expertos o asesores en organi
zación del perfeccionamiento de los maestros de 
profesores para los establecimientos de perfeccio
namiento, de documentación pedagógica o de otro 
género; 

34. La organización, con carácter internacional 
o regional, de cursos pedagógicos o de períodos 
de prácticas de carácter más o menos especiali
zado se ha de considerar como una contribución 
al perfeccionamiento de los maestros de enseñan
za primaria en ejercicio; a este respecto, es con
veniente conceder facilidades (becas, por ejemplo) 
destinadas a que un mayor número de interesa
dos pueda asistir a esos cursos o a esas prác
ticas; 

35. Otra forma de ayuda mutua internacional 
puede consistir en que se admita a personas de 
otros países en las actividades destinadas al per
feccionamiento de los maestros del país organi
zador. 

APLICACIÓN DE LA PRESENTE RECOMENDACIÓN 

36. Sería conveniente que los Ministerios de 
Instrucción Pública, las autoridades escolares del 
grado de enseñanza más directamente interesado, 
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los centros de documentación pedadógica, las aso sados, del personal administrativo y docente, así 
ciaciones internacionales y nacionales del maestro como del público en general; 
o de padres de familia, etc., difundiesen amplia 37. Se invita a los centros regionales de la 
mente el texto de la presente recomendación; la UNESCO a facilitar, con la colaboración de los 
prensa pedagógica, oficial o particular, debe des Ministerios interesados, el examen de esta reco
empeñar un importante papel en la difusión de mendación en el plano regional, con objeto de 
esta recomendación cerca de los servicios intere- adaptarla a las características de la región. 

Seminoa·io intea·omet·ico no sobt·e pet·fec

cionamiento del magistea·io en set·vicio 
 Montevideo, 1958 

Entre el S y el 18 de octubre de 19S8 se efectuó 
en Montevideo el Seminario Interamericano sobre 
Perfeccionamiento del Magisterio en Servicio, con
vocado conjuntamente por el Gobierno del Uru
guay y la UNESCO, en el marco del Proyecto Prin
cipal de Educación. 

Las deliberaciones del Seminario se ajustaron a 
la siguiente agenda: 

l. Necesidad, finalidades y alcance del perfec
cionamiento del magisterio en servicio. 

2. Estado actual del perfeccionamiento del ma
gisterio en servicio en América latina. 

3. Organización y estructura de los servicios de 
perfeccionamiento. 

4. Aspectos del sistema educativo vinculados al 
perfeccionamiento del magisterio. 

S. Cooperación internacional para el perfeccio
namiento del magisterio en servicio. 

Por diversas circunstancias, el informe final de 
la reunión no alcanzó la difusión que merecía su 
importante contenido. Es verdad que la mayor 
parte de las situaciones y de las cifras que el Se
minario consideró han sido ampliamente supera
das en el curso de los seis años transcurridos; 
pero es innegable la vigencia de muchas de las 
recomendaciones aprobadas y de los principios que 
las sustentan. Por esta razón se ha estimado de 
interés incluir en este número del BoLETÍN aque
llas conclusiones y recomendaciones que tienden a 
promover la organización y el desarrollo de pro
gramas nacionales de capacitación y perfecciona
miento del personal docente. 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El Seminario, en relación con las finalidades y 
alcance del perfeccionamiento del magisterio en 
servicio, 

DECLARA: 

1.1. La profesión docente, como la que más, 
necesita de perfeccionamiento continuo e integral. 
Debe mantener estrecha relación con los rápidos 
cambios sociales que obligan a frecuentes ajustes 
del sistema educativo, y con el progreso de las 
ciencias de la educación y de las técnicas peda
gógicas. El afán de perfeccionamiento debe ser 
alentado desde el período de formación del maes
tro a fin de que lo inspire y oriente durante su 
vida profesional y se convierta en una práctica 
inexcusable para todo el magisterio en servicio. 
La existencia de una auta proporción de maes
tros no titulados en la mayoría de los países 
del hemisferio requiere el establecimiento de 
cursos regulares de capacitación docente. La pre
paración de especialistas en los variados campos 
de la educación como una forma particular de per
feccionamiento es, además, una exigencia de los 
problemas educativos y un requisito para cumplir 
las esperanzas que ésta tiene cifradas en alcanzar 
los objetivos del Proyecto Principal núm. 1 de la 
UNESCO sobre extensión y mejoramiento de la 
educación primaria en América latina. 

1.2. La formación y el perfeccionamiento, aun
que en etapas distintas, tienen de común el hacer 
eficiente-o más eficiente-la acción del maestro. 
La primera proporciona un nivel de cultura y de 
capacitación técnica indispensable para hacer del 
futuro educador un profesional en condiciones de 
actuar con dominio y certeza. La segunda respon
de a la necesidad del maestro, titulado o no, de 
revisar constantemente sus principios y de reno
var sus técnicas. El problema de los maestros no 
litulados (alrededor del 46 por 100 como prome
dio en los paises en que existe) es llllO de los 
más grave que confronta la educación latino
americana. Es imperioso capacitar a ese personal, 
ya que el nivel y la calidad de la educación de
pende de la eficiencia de lo maestros. Por otra 
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1 
p o. r( c, el planeamiento ele los servícios educativos, 
la tecnificación de los mismos y otros grandes pro
blemas que hoy se plantean a la escuela pública 
exigen ·la Íormacióri del personal idóneo para aten
derlos y abren unas perspectivas al perfecciona
miento del magisterio. Unos mismos principios de
ben inspira r estas diversas actividades. 

1.3. El secreto de · la eficiencia del maestro r e
, si de no sólo en d dominio de las técnicas didác
·ticas: la acción educativa es primordialmente una 
ayuda al desarroli6 del educado y a su in tegra

' d ón social; es plena formación humana, no mero 
•acopio de conocimien tos . El niño es el p rotago
nista de su propia ducación. Por ello, el educador 
necesita poner e'n ia tai·ea su saber y también las 
calidades de uúa:rica per onalidad en constante 
crecimient i::C El perfe ccionamiento en sus finalida
des • e nLenido · debe Len ·carácter integral: com
prende el' c~Ll1'vo de .la personalidad del maestro, 

; el' 'eñt:iqucchn l~ri'to·'d(f su cu ltu ra y el progr o de 
su técnjca p11o'fesional. El hacer educa tivo es fe

' cunctd':¡,¡' descaNsa •e n la personalidad del educa
, por. Po•: .e . . ~o"1~? ·~,. u~de excluirse del perfecciona
emiento· n•n uno de Jos campos qu abarca la labor 
educali a: dli·ecéióil del aprendiza je, orientación 

;de los ' edübiñ(lÓ's en· todos los a pecto de su per
· ~ · 6ry.ai'ict4ct. ·ii' 'd,e~a):roll o, estímulo y guía para l 
'il1'cjo1·an1ierito ' 1T 'm dio so ial; edLLcar, en ·u
' ~mñ'.' en ,la 1é'sdueJa' ' fLICra de ella. Por consiguient ·, 
1t!t rbaestrlí ''d-ebe saber y saber enselitzr, conocer a 
ql!f#n m¡s..,rfq,''- eil' 'qué medio e11 eiítt y para qué 

I.c:nsilfia!<"a '-.• • ··· 
'· 1.4." . 'E l perfeccionamien LO del magi terio 1?11 
.. li !l.. - . ·-~ ¡, j • o

sel'VJCJO no aebe entenderse como un s1stema JID· 
po itivo de guías minuciosas y detalladas que má 
~ien. pbíben 9,ue estimulan Ja actividad creadora 

'del mae~ 'ro, -ino como un conjunto de incenti
~ v?~ Y. o,~_iu~~·lidades para pron~over su m jora
miento y aseglU'ar su más cabal contribución a l 

' des'a.rróllo de la vida del pafs en el cam¡ o que 1 
compete. Asimismo, no debe inspintrle un orcle

. natni nt impositivo d doctrina, sea coal fuera 
·ésta, pues, se consid ra que, aunque cada país 
tiene un ré!!imen legal en materia educativa, ha 

·de alentar en el docente Ltn espíritu de tolerancia 
capaz de asegurar u lib rtad creadora en todos 
los aspectos ele s u actividad. 

1.5. En los medios rurales, el maest r o suele 
nco1ltrarse en una situación de ai !amiento in

telectua l s u ceptible de meno cabar su acción edu
cativa, si tuad n que deb tener muy en cuenta 
el perfeccionamiento del magisterio pam ver ele 
incorporaJ' a la escuela elementos de progreso. E 
impre cindlbl , a decir verdad, que el maestro s 
mantenga al tanto del movimiento cul tural y pe
dagógico de su t iempo. Sólo así se faci li taría su 
función docente y de p ropulsor y orientador de la 
ida de la comunidad donde actúa. 
1.6. Al comprobar los rendimientos apreciables 
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de una empresa de e ·te alcance, 1 maestro re
oec la atisfacción personal de su labol· y 

t:,· ito de su tarea ' advierte cómo la obra de pro
mov<:r La vida social d ' u medio se tmduce en 
un cr ' cimi nto de s u personaJjdad, la que viene a 
inlluir vigorosam.cnte por su prestigio adquirido 
·n la opinión de los padres y, en general, en el 

r.m lente donde cst<Í ubjcada la scuela. la rea
lización de lo esfuerzo todos del maestro, por 
otra parte, la satis acción, conr-ianza y entusia 
m que pone en u cometido, han de asentar e, 
en (!IUmo término, en la e rteza de qu su segu
ridad económica, u estabi lidad en el. cargo • su 
libertad polftica se ha llan garantizada J galmcn
te. na carrera rígida sobr firmes ba es d e
guridad ocia! y e onómica constituye un a pecto 
decisivo del perfc ionamiento del magis! l'io. 

El mejoramiento periódico de lo · ueldo en 
una época como la presente, d con tante fluct ua
ción cconómicc, el desarrol.lo de las asociaciones 
etc maestros, la organización jurídica de la carrera 
d 1 magisterio el reconocimiento de us debere 
como impu l or de la vida de la comunidad ele
nm la e ndición del maes tTo. Esto depende de la 
SO"iedad, del E lado y del maestro mismo, y viene 
u fortalecer la urgen ia del propio mejoramiento 
del magi tcrio en servicio. La honorabi lidad iu
objctable de éste . e conv iert n una fuerza cjem.
pliflcadora en cualquier escuela, pero es mayor 
a l!( donde, por au en ia de otros estímulos, e l 
mnestro es uno de lo itnportante propulsare de 
la vida culluraJ de Jo local idad. Su función de 
contacto on su ambiente ocia! y la ayuda que 
p¡·esta a éste, empero, tiene que vitar el peligro 
siempre inmin~::nte de una infecunda adaptabilidad 
a las condiciones del medio. 

1.7. Hay que oponer barreras n las actitudes 
negativas de la dolencia. En 1 período de la for
mación del maestro, como durante su ejercicio 
profesional, debe ser alentado el sentido creador 
de su función y combatida toda mecanización im
prod uctiva. La docencia no e rutina; tampoco, 
improvisación. Se rige y s renueva siempre on 
arreglo a principios f undamentales de orden vital 
y mora l, y está vinculada al desarrollo de la co
munidad local y a los idea les de l a nación. Pre
cisa que el maestro no caiga en deformaciones 
profe ionales, tales como el autoritarismo, el dog
matismo, Ja tuúlateralidad d j uicio y estimación, 
la pedantería, el r igor di ciplinario, etc., que se 
exteriorizan en sus tareas clidácticas tru1to como 
n sus relaciones sociale . Nada es má pertlU·

bado.r para la acción in1pulsora del medio como 
·sas actitudes en un educado1·. Provocan hondas 
resi tencias y debilitan s u jnfluencia y misión. Por 
otra parte, la presión ocial, orientada sobre e l 
ma slro-Ja de Jos padres, del ambi nte público, 
de Jos grupos de diversa índole, etc.-, · u le obs
tacuUzar u iniciativa y su obra. Son a peclo ne
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gativos para la accwn del maestro, asimismo, la 
intolerancia o la indolencia con los niños, el mal 
ejemplo de su vida personal, el escepticismo p e
dagógico que apaga la fe en su obra y lo induce 
a abandonar todo afán de superación. 

1.8. Es deber del maestro comprender y apre
ciar los valores de la cultura universal y sus ex
presiones nacionales; interpretar y penetrar los 
profundos cambios de nuestra época y su reper
cusión en el campo educativo. No se comprenden 
los fines de la escuela fuera de las corrientes de 
pensamiento que caracterizan a nuestro tiempo y 
de su relación con los esh1erzos de la sociedad pa
ra lograr un nivel cada vez más alto en su des
arrollo cultural y económico. El maestro debe es
tar movido por acendradas convicciones sobre el 
valor y la dignidad del hombre dentro de la con
cepción democrática de la vida típica de los pue
blos de América, la cual debe defender en su 
obra personal, contribuyendo de esta manera a 
mantener vivas las nobles tradiciones de la liber
tad ele los pueblos. En la expresión y realización 
de América, la obra educativa propiciará una co
mún inteligencia de los <.liver os pueblos que la 
in tegran, de s u unidad .' de su aporte peculiar a 
la cultur a universal. La cuela debe ser, por ex
celencia, particularmente en América, un factor 
constructivo de la democracia, como institución 
político-económica y como forma de vida. 

1.9. El perfeccionamien to cultural de los maes
tros debe orientarse así, en el doble e inseparable 
a specto de la formación general y de la capacita
ción especial, a fin ele mantener siempre espiri 
tualmente activo al hombre, al ciudadano y al pro
fesional. La cultura general es necesaria, además, 
para fertilizar la especialidad. Por el perfeccio
namiento se debe tender a desarrollar en el maes
tro la cultura del «hacer» tanto como la cultura 
del <<pensar». Aquélla sin ésta pierde el sentido; 
las aplicaciones son siempre la práctica de ciertas 
teorías, la realización de principios. Es importan
te desenvolver en el maestro la actitud y el es
píritu científico y estimularlo para que realice 
investigaciones sobre hechos educativos reales y 
su s causas, fundadas en su propia observación y 
meditación. El perfeccionamiento cultural tiene 
que realizarse sobre un grupo de conocimientos y 
estímulos que desarrollen el espíritu de iniciativa, 
observación, objetividad y precisión como sus esen
ciales condiciones intelectuales, inseparables del 
espíritu de responsabilidad y cooperación en la 
labor profesional y en su vida como expresión éti
ca de su personalidad. 

1.10. Igualmente requiere el maestro un cons
tante perfeccionamiento en su preparación pro
fesional que le permita organizar el trabajo esco
lar con vistas a la realización de objetivos con
cretos: evaluación del progreso de las alumnos, 
crítica y renovación de los planes y programas, 

uso y manejo adecuado de las nuevas técnicas y : 
materiales pedagógicos. 

Pero el mejoramiento profesional del maestro y · 
ele su técnica docente no debe revestir carácter 
exclusivamente practicista d e valor circunstancial 
e inmediato, sino efectivo y duradero. Sus técnicas , 
y métodos deben derivar de una clara y firme con
ciencia educadora: de las finalidades de su que
hacer docente, de los valores culturales que lo 
inspiran y de las proyecciones sociales en que se · 
articula. , , -, 

1.11. La educación por sí sola no puede dar ·so
lución a los diversos problemas de la comunídad, 
p ero le corresponde una significativa tarea ·en ·ese 
campo, como es la de susci tas las necesidades· del 
medio y algunas posibles soluciones. El perfeccio
namiento del magisterio en servicio debe·· atender 
al maestro en su actuación como agente de la vida 
de la comunidad, ayudándolo a estudiar los re
cursos naturales de ésta y capacitándolo para con
tribuir a satisfacer las necesidades de desarrollo 
económico. 

Es esencia para el perfeccionamiento del maes
tro penetrar y descubr ir las relaciones de la es
cuela con la comunidad a la cual ·sir\re. De' esas 
relaciones dependen los límites de la influer1cia · 
social de la escuela . Es inoperante la escuela ais
lada; la escuela es eficiente sólo en la medida en 
que coordina su acción con las urgencias 'viÚilcs 
ele su medio. Cuando el maestro es capaz ele ase
gurar este enlace y d espertar en los miembros ele 
la comunidad un genuino interés por lo que cons
tituye la fuente de su propio progreso~ conquista 
un lugar destacado y se convierte en uiT factor 
positivo en esta tarea social. El perfectionamHmtcn 
del maestro en ejercicio debe estimular su capa- ; 
cidad para las investigaciones y estudios útiles 
di rigidos a mejora r la acción de la escuela y· :ei 
bienestar de la comunidad. 

1.12. Hasta ahora, la cooperación en materia ' 
educativa, espontánea primero, estimulada des
pués por organismos internacionales, se había 
mantenido en torno d e problemas importantes, 
bien que de carácter general o de asistencia téc- 
nica a determinados países. Gracias al Proyecto 
Principal núm. 1 sobre extensión de la enseñanza· 
p rimaria y la formación de maestros y especia~ 

li stas en educación, en América latina se produce 
un hecho que significa un nuevo y consecuente 
giro en las tareas en plano internacional 'en fa' · 
vor de la paz y de la comprensión entre los pue-· 
blos. La empresa adquiere un carácter regiona]: 
se extiende a toda Latinoamérica. Frente a la ne
cesidad de suministrar educación primaria a la 
m i tad ele los niños en edad escolar en América 
latina, que no disfruten d e ella, y de mejorar en 
lo factible las escuelas primarias ya existentes, 
estima esta reunión interamericana de educado
res que atender a la formación, capacitación y 
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perfeccionamiento del magisterio es un buen prin
cipio de acción. En este seminario, en efecto, se 
medita y resuelve sobre la ayuda internacional 
encaminada a mejorar la delicada función de los 
maestros, las medidas que debieran adoptar los 
países para aprovechar esta colaboración interna
cional y el estudio de los sistemas de perfeccio
namiento y capacitación que, dada la índole y 
peculiaridad de cada país, pueda contribuir del 
mejor modo a preparar en Latinoamérica muchos 
y buenos maestros. 

En relación con la estructura de los servicios 
nacionales y de perfeccionamiento, 

El 	Seminario, 

Considerando: 

1) Que el perfeccionamiento del magisterio en 
servicio es una tarea de vital interés para el me
joramiento del nivel educativo; 

2) Que uno de los problemas educativos de 
mayor gravedad y urgencia en América latina es 
el de la capacitación del personal sin título que 
ejerce la docencia; 

3) Que tanto el perfeccionamiento como la ca
pacitación del magisterio deben desarrollarse, pa
ra su mayor eficacia, bajo una dirección unitaria 
y conforme a planes metódicos y continuados. 

Recomienda: 

l. 	 Que se cree en todos los países latinoameri
nos, que no lo tengan establecido, un organis
mo o instituto técnico del Estado que se en
cargue de los servicios de perfeccionamiento 
y capacitación del magisterio y cuyas funcio
nes serían las siguientes: 

a) 	 Elevar el nivel de formación y prepara
Clon del magisterio mediante una orienta
ción integral que abarque la personalidad 
y la cultura general del maestro y su do
minio de las técnicas didácticas. 

b) 	 Organizar cursos para preparar a los maes
tros en las distintas especialidades educa
tivas y capacitarlos para el desempeüo de 
funciones directivas. 

e) 	 Preparar al maestro para que contribuya 
más eficazmente al mejoramiento de la 
comunidad en el aspecto social, cultural y 
económico. 

Estructura y conexiones del Servicio 
de Perfeccionamiento y Capacitación 

2. 	 Habida cuenta de las distintas características 
que ofrece el problema del perfeccionamiento 
y capacitación en cada país, el Seminario es
tima que no es conveniente determinar con 
rigidez la estructura de los servicios corres
pondientes. No obstante, a título de orienta
ción general, recomienda que el Instituto se 
divida en dos departamento-de perfecciona

miento y de capacitación-que tengan el nú
mero de secciones necesarias para atender a 
las finalidades principales que debe cumplir en 
las esferas de formación cultural, en materias 
educativas y de problemas sociológicos vincu
lados a la educación. 

3. 	 Que en la designación del personal del Insti 
tuto, además de tenerse en cuenta las especia
lizaciones a que se refiere la anterior reco
mendación, conviene considerar las técnicas 
específicas-audiovisuales, correspondencia, et
cétera-que se utilicen en el perfeccionamiento 
y capacitación del magisterio. 

4. Que, para la mayor eficacia y extensión de la 
obra de perfeccionamiento y capacitación del 
magisterio, se procure la coordinación de las 
actividades que en este mismo campo llevan 
a cabo diversas entidades y servicios, tales co
mo la Supervisión Escolar, las Asociaciones 
Profesionales de Maestros, las Escuelas Nor
males, las Universidades y otras instituciones. 
A tal efecto, se indican a continuación algunas 
de las funciones que podrían desempeñar dichas 
instituciones en conexión con el organismo de 
perfeccionamiento y capacitación del magisterio. 
4.1. La Supervisión escolar: 

a) 	 Transmitir y aplicar, en estrecho con
tacto con el organismo nacional de 
perfeccionamiento y capacitación las 
directivas emanadas de éste; 

b) Hacer llegar al organismo nacional 
las necesidades específicas que en re
lación con las tareas de perfecciona
miento tienen las distintas zonas del 
país y los diversos grupos y niveles de 
maestros. 

e) 	 Contribuir a la evaluación del rendi
miento de los maestros y de los mé
todos puestos en práctica para el per
feccionamiento. 

d) 	 Organizar reuniones profesionales del 
magisterio, cursillos, seminarios, me
sas redondas, simposios, etc. 

4.2. Las Universidades: 
a) 	 Organizar cursos para la formación 

de especialistas en educación (super
visores, psicólogos, administradores, 
estadígrafos, sociólogos, etc.). 

b) 	 Establecer cursos de verano y orga
nizar seminarios y ciclos de conferen
cias para maestros. 

e) 	 Ofrecer cursos para posgraduados. 
d) 	 Conceder becas a los maestros en 

ejercicio y facilitar en otras formas 
sus estudios superiores. 

4.3. Las Escuelas Normales: 
a) 	 Cooperar en los cursos de perfeccio

namiento y capacitación de acuerdo 
con los planes nacionales. 
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b) 	 Establecer serviciOs de extensión pro
fesional destinados a promover el in
terés de los maestros en ejercicio por 
los estudios educacionales, prolongan
do así la formación de sus egregados 
más allá de los títulos o años acadé
micos regulares. 

e) 	 Desarrollar actividades de perfecciona
miento para los maestros que ejercen 
en las escuelas de su zona de in
fluencia. 

4.4. 	 Los Centros de Investigación, Experimen
tación y Documentación pedagógicas: pro
porcionar al Instituto informaciones sobre 
experiencias en el país y en otros países 
que permitan organizar, orientar y mo
dificar los planes de perfeccionamiento y 
capacitación del magisterio. 

4.5. 	 Las organizaciones profesionales de maes
tros: 

a) 	 Estudiar en sus convenciones y con
gresos los asuntos relacionados con el 
perfeccionamiento del magisterio. 

b) 	 Divulgar entre los maestros informa
ciones sobre las becas ofrecidas por 
el propio país, por otros países y por 
entidades y organismos internaciona
les para fines de perfeccionamiento. 

e) 	 Complementar la obra de las Institu
ciones de perfeccionamiento por me
dio de seminarios, cursillos, etc. 

Cooperación entre los servicios 

de perfeccionamielllo de distintos países 


4.6. 	 Que el Instituto establezca relaciones con 
los organismos similares de las otras re
públicas latinoamericanas a fin de inter
cambiar experiencies e informaciones. 

Publicaciones y bibliotecas 

S. 	 Que, dado el insustituible valor de la lectura 
para el perfeccionamiento del magisterio, se 
establezca un fondo especial destinado a publi
caciones especiales para maestros. 

6. 	 Que, en lo que se refiere a publicaciones, se 
procure, por las instituciones competentes, la 
emisión de obras y revistas que satisfagan las 
diversas necesidades del perfeccionamiento en 
aspectos tales como: 
a) 	 Cuestiones didácticas (métodos de ense

ñanza, preparación del trabajo escolar, et
cétera). 

b) 	 Cuestiones de organización (programas, ho
rarios, evaluación de rendimiento, etc.). 

e) 	 Cuestiones de orientación y formación (co
nocimiento de la personalidad, intereses, 
actitudes e ideales de los alumnos, etc.). 

d) 	 Problemas fundamentales (filosofía de la 
educación, fundamentaciones históricas y 

sociales de los problemas de la educación, 
etcétera). 

e) 	 Problemas de orden cultural que eviten la 
unilateralidad en el perfeccionamiento del 
maestro. 

f) 	 Guías didácticas que permitan orientar en 
líneas generales la acción del maestro, evi
tando el excesivo detalle susceptible de mi
nimizar la libre iniciativa y la acción crea
dora de aquél. 

7. 	 Que se concentren los esfuerzos en materia 
de publicaciones periódicas para el magisterio, 
con el fin de que sean del mejor nivel posible 
y se asegure la continuidad de su edición. 

8. 	 Que se divulguen entre los maestros las téc
nicas del trabajo intelectual con el propósito 
de que obtengan el mayor provecho de sus 
estudios y de sus esfuerzos de autoperfeccio
namiento. 

9. 	 Que se contribuya, mediante donaciones, venta 
de libros a precios especiales, etc., a que el 
maestro disponga de una biblioteca mínima. 

10. 	 Que en relación con los propósitos enuncia
dos en las recomendaciones anteriores, se 
procuren llevar a la práctica iniciativas y ac
tividades como las siguientes: 

a) Jornadas de actualización bibliográfica. 

b) Organización de clubs de lectores. 

e) Intercambio de libros. 

d) Publicación de boletines de bibliografía 


pedagógica. 

Métodos especiales para el perfeccionamiento 

11. 	 Que, dadas las características que concurren 
en el perfeccionamiento y capacitación del ma
gisterio y el problema que plantea la residen
cia de los maestros en lugares apartados, es 
necesario apelar, entre otros medios, a la 
enseñanza por correspondencia y por radio. 
En relación con estos procedimientos, sugiere 
el Seminario: 

a) 	 Que los cursos por correspondencia es
timulen la discusión en común y el tra
bajo en grupo de los maestros. 

b) 	 Que se ponga especial cuidado en la sen
cillez y claridad de los documentos que 
se envíen a los maestros. 

e) 	 Que contengan sugestiones prácticas para 
las actividades escolares. 

d) 	 Que traten las formas cómo el maestro 
puede fomentar las vinculaciones de la 
escuela con el medio y contribuir al des
arrollo de la comunidad. 

e) 	 Que, para garantizar la eficiencia y serie
dad de esta forma de enseñanza, se so
meta periódicamente a los maestros a 
pruebas individuales para la evaluación de 
los resultados obtenidos en las oportuni
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dades que para ello ofrecen las reuniones 
de maestros-alumnos. 

f) 	 Que, para salvar las deficiencias eventua
les de los servicios postales de Correos, 
se establezcan centros regionales de dis
tribución de las lecciones por correspon
dencia y se conceda franquicia postal a 
los maestros para facilitar su relación con 
el organismo nacional de perfecciona
miento. 

12. 	 Que la enseñanza por radio se considere co
mo un medio complementario para realizar 
las actividades de perfeccionamiento, y no se 
estimule su empleo, sino en aquellos lugares 
en que estén resueltos los problemas técnicos 
y económicos que ella presenta. 

Mejoramiento del Magisterio rural 
13. 	 Que, a fin de capacitar al maestro rural para 

contribuir más eficazmente al desarrollo de 
las comunidades, se procure la cooperación 
de los Municipios, de otras agencias y servi
cios del Estado y de empresas y organismos 
privados y semifiscales, tales como sociedades 
y cooperativas agrícolas, instituciones de eré· 
dito agrario, etc. Dichas instituciones podrían 
colaborar financiera y técnicamente al des
arrollo de los planes de perfeccionamiento 
trazados por el organismo correspondiente. 

14. 	 Que los sistemas de perfeccionamiento insis
tan especialmente en la capacitación de maes
tros para actuar en escuelas primarias com
pletas de maestro único, cuyo establecimiento 
se hace imprescindible en los núcleos rurales 
de población dispersa. 

15. 	 Que, dada la especial importancia que para 
el medio rural ofrecen los programas de edu
cación para la salud, se incluya esta materia 
en los planes de perfeccionamiento. 

Perfeccionamiento del maestro 
de enseñanza privada 

16. 	 Que, mientras los institutos privados o par
ticulares de enseñanza mantengan personal 
no titulado, contribuyan a la capacitación de 
de éste, de acuerdo con los planes generales 
elaborados por el organismo estatal corres
pondiente, así como al perfeccionamiento de 
todos sus maestros. 

El problema especial de la capacitación 
de los maestros sin título 

17. 	 Que la dirección de los cursos de capatación 
de maestros sin título quede bajo la tuición 
del organismo de perfeccionamiento y capaci
tación. 

18. 	 Que los planes de estudios para la capacita
ción de los maestros sin título se ciñan a las 
siguientes orientaciones generales: 
a) Que se fundan en una investigación cui

dadosa de las necesidades y niveles del 
magisterio del país en lo que a capacita
ción y perfeccionamiento se refiere. 

b) 	 Que sean flexibles, para atender a los dis
tintos niveles en la formación de los maes
tros sin título. 

e) 	 Que contengan áreas de cultura general, 
de formación profesional y de actividades 
especiales. 

19. 	 Que los estudios que realicen los maestros 
en los cursos de capacitación sean equiva
lentes a los estudios sistemáticos que se des
arrollan en las escuelas normales. 

20. 	 Que a los egresados de los cursos de capaci
tación se les conceda el derecho a la obten

ción del título y demás beneficios profesiona
les y económicos. 

21. 	 Que los grados intermedios se reconozcan con 
certificados, bonificaciones y otras franquicias, 
pero en ningún caso con título. 

22. 	 Que, con el fin de que el proceso de capaci
tación se lleve a cabo con toda seriedad, se 
procure la colaboración de los supervisores en 
el control de los estudios que se hacen por 
correspondencia, siguiendo las directivas del 
instituto. 

23. 	 Que para asegurar una adecuada evaluación 
del rendimiento de los alumnos y los maes
tros se organice ésta con arreglo a las moder
nas técnicas y se seleccione cuidadosamente 
al personal encargado de aplicarlas. 

24. 	 Que, a fin de estimular la asistencia a los cur
sos de capacitación, se concedan franquicias, 
tales como: 
a) 	 Rebaja en el valor de los pasajes para 

concurrir a los cursos de vacacione~ y re
uniones pedagógicas. 

b) Facilidades de alojamiento y alimenta
ción en las instituciones en que sea posible 
hacerlo. 

e) 	 Préstamos especiales para la asistencia a 
los cursos de capacitación. 

d) Bonificaciones. 

Formación de maestros de emergencia 

25. 	 Que, dado el déficit que su[ren muchos paí
ses, tanto de maestros titulados como de alum
nos normalistas, y la inconveniencia de con
fiar la tarea docente a personas no capacitadas 
pedagógicamente, se organicen cursos especia
les para la preparación profesional acelerada 
de maestros sobre la base de una formación 
cultural suficiente. 

Especializaciones del magisterio 

26. 	 Que, dada la necesidad de contar con perso
nal especializado, se organicen cursos que com
prendan, entre otros, los siguientes campos: 
a) Preparación de maestros para deficientes 
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físicos, sensoriales, mentales y caractero
lógicos. 

b) Formación de personal para la educación 
preescolar y de adultos. 

e) Formación de personal para enseñanzas 
artísticas y manuales, de educación para 
la salud y otras especialidades que las 
necesidades del servicio requieren. 

El Seminario, en relación con algunos aspectos 
del 	 sistema educativo vinculados al perfecciona
miento del magisterio en servicio. 

Considerando: 
l. 	 Que, para la dignificación de la profesión do

cente y, al propio tiempo, para estimular al 
mae tro en su perfeccionamiento, e de vital 
importancia que se le reconozcan y aseguren 
en un Estatuto legal los derechos profesiona
les, administrativos y económicos que corres
ponden a la alta jerarquía social de la función 
que desempeña. 

2. 	 Que es necesario dotar de incentivos la carre
ra docente con el fin de que el maestro en
cuentre en ella oportunidades y compensacio
nes para su perfeccionamiento continuo. 

3. 	 Que la Supervisión Escolar desempeñe una fun
ción primordial en el perfeccionamiento del 
personal docente. 

4. 	 Que los Centros de Investigación y de Docu
mentación Pedagógica pueden contribuir nota
blemente al mejoramiento profesional del 
maestro. 

Recomiendan: 
En relación con la carrera de Magisterio 

4.1. 	 Que los estatutos y leyes reguladores de los 
derechos del magisterio garanticen, como mí
nimo, la efectividad de los siguientes dere
chos: 
a) Libre ejercicio de los deberes cívicos y 

profesionales, sin discriminación alguna. 
b) 	 Respecto a la dignidad humana y profe

sional del maestro, propio de todo siste
ma democrático, reconociéndole el dere
cho a organizarse en instituciones profe
sionales de carácter nacional o interna
cional. 

e) 	 Seguridad y estabilidad en el ejercicio de 
la profesión. 

d) 	 Sueldos y retribuciones acordes con la 
categoría de la función y suficientes para 
asegurar al maestro y a su familia un 
nivel decoroso de vida. 

e) 	 Ascensos, traslados, jubilaciones, pensio
nes y vacaciones. 

f) 	 Previsión social que comprenda, como mí
nimo, asistencia médica, seguro de vida y 
subsidio familiar. 

g) 	 Estímulos y compensaciones para su per
feccionamiento. 

4.2. 	 Que, desde las Escuelas Normales, se procu
re crear en el futuro maestro el sentido de 
la responsabilidad de su función y la com
prensión de las obligaciones que de ella se 
derivan, especialmente en lo que atañe a la 
necesidad de su perfeccionamiento constante. 

4.3. 	 Que, para interesar a los futuros maestros 
en las tareas de perfeccionamiento, se pro
picie su contacto con el magisterio en ejer
cicio a través de organizaciones de ex alum
nos de las Escuelas Normales, mediante visi
tas a escuelas y centros de cooperación pe
dagógica, asistencia a reuniones profesionales 
de maestros y otros procedimientos. 

4.4. 	 Que el ingreso en la carrera del magisterio 
se realice mediante concursos adecuados a 
las peculiares condiciones de cada país, de tal 
modo que se asegure la selección de los as
pirantes más aptos, y que se exijan los mis
mos requisitos para ejercer la docencia en 
los centros de enseñanza privada. 

4.5. 	 Que, para facilitar al maestro novel su incor
poración a la función docente, se establezcan 
en las Escuelas Normales y en las inspeccio
nes escorales servicios especiales que le ayu
den en la primera etapa de su vida profe
sional. A efectos de la organización de los 
mencionados servicios, se sugieren las si
guientes actividades: 
a) De Asistencia Social, que podría incluir, 

entre otros aspectos, información acerca 
de las posibilidades de colocación, bolsas 
de 	trabajo, etc. 

b) 	 De Orientación Pedagógica, una vez efec
tuado el ingreso en la docencia. 

4.6. 	 Que el régimen de traslados asegure la efec
tividad de los derechos básicos del maestro 
y ofrezca incentivos para su perfeccionamien
to continuo; en consecuencia, debe ajustarse 
a las siguientes condiciones: 
l. 	 Que el traslado se efectúe a petición pro

pia, salvo en los casos justificados de con
veniencia de servicio, que deben estar re
glamentados con el objeto de evitar ex 
tralimitaciones y abusos que redunden en 
perjuicio del docente. 

2. 	 Que se tengan en cuenta, para establecer 
preferencias en los traslados, los siguien
tes aspectos principales: 
a) Total de años de servicio y de perma

nencia en una misma localidad. 
b) Méritos en el ejercicio de la labor 

docente. 
e) Cursos y estudios especiales relacio

nados con la educación. 
3. 	 Que, en la provisión de plazas de capita

les y poblaciones importantes, se reserve 
un porcentaje para ser cubierto mediante 
concursos de oposición. 
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4.7. 	 Que los puestos de la carrera del magisterio, 
tales como directores y maestros de escuelas 
de aplicación, escuelas experimentales y es· 
cuelas modelo, supervisores, etc., se provean 
por concurso de oposición o en otras formas 
que estimulen el perfeccionamiento de los 
maestros. 

4.8. 	 Que la concesión de becas se aproveche co
mo un estímulo para el perfeccionamiento 
del magisterio y se ciña a la Recomenda
ción 5.20 del presente Seminario. 

4.9. 	 Que para favorecer y estimular el perfeccio
namiento integral del magisterio, los Ministe
rios de Educación, las asociaciones profesio
nales de rnac t.ros y otras in tituciones y en
tidades vinculadas a la educación, adopten 
medidas e impulsen actividades tales como: 
a) 	 Convocatoria de concursos entre maes

tros para premiar y editar obras pedagó· 
gicas, textos escolares o monografías so
bre temas de carácter educativo. 

b) 	 Organización de exposiciones y certáme
nes entre maestros que cultiven las di
versas manifestaciones artísticas. 

e) 	 Creación de servicios especiales de ven
ta de libros que pongan al alcance del 
maestro las obras que pueden serie de 
interés a un costo módico y con facilida
des pago. 

d) 	 Concesión de licencias con goce de suel
do a los maestros que deseen cursar es
pecialidades relacionadas con la educación 
primaria y normal. 

e) 	 Consideración y valoración adecuadas de 
las especializaciones cursadas por los 
maestros, en los concursos para la pro~ 
visión de puestos dentro de la carrera 
docente. 

f) 	 Concesión de distinciones honoríficas a 
los maestros que hayan prestado servi· 
vios destacados en el campo educativo. 

4.10. 	 Que para coadyuvar a los fines del Proyec
to Principal de la UNESCO, para la Exten· 
sión de la Educación Primaria en la América 
Latina, y aprovechar debidamente los ser· 
vicios de los maestros que al llegar a la 
jubilación se encuentren en buenas condi
ciones de todo orden para seguir cooperando 
en la obra educadora, se adopten, por los 
organismos competentes, medidas como las 
siguientes: 

a) 	 Continuidad del maestro en el ejercicio 
activo de la docencia, en los países en 
que exista déficit de ellos, siempre que 
sea por voluntad del propio interesado, 
se compruebe su buen estado para se
guir desempeñando la labor docente y 
se le conceda una bonificación econó

mica acorde con las condiciones y po
sibilidades de cada país. 

b) 	 Utilización de los servicios de los maes 
tras jubilados en determinadas activida
des de la educación, en las que pueda 
ser de aprovechamiento fructífero la ex
periencia adquirida por ellos a lo largo 
de su vida profesional. 

En relación con los servicios de supervisión 
escolar y orientación de la labor docente 

4.11. 	 Que, dada la extraordinaria importancia que 
los servicios de supervisión educativa tienen 
en el mejoramiento profesional del maestro, 
se conceda una atención especial a la selec
ción del personal que los ha de desempeñar. 
A tal efecto, se sugieren los siguientes pro· 
cedimientos: 
a) Organización de cursos de larga dura

ción que garanticen una formación de 
nivel superior y especializada de los su
pervisores. 

b) 	 Concesión de becas a maestros titula
dos para estudios de supervisión, tenien
do en cuenta para su adjudicación los 
antecedentes profesionales, la aptitud 
para el estudio y la experiencia en la ad
ministración y dirección de la tarea do
cente. 

4.12. 	 Que los planes de formación de superviso
res se ajusten a las exigencias de orden teó
rico y práctico que se desprenden de las 
finalidades principales de su función: orien
tación de la labor docente, comprobación 
del rendimiento escolar, difusión de nuevas 
técnicas pedagógicas y administración y pla 
neamiento de la educación. 

4.13. 	 Que para asegurar mejor la unidad y efi
cacia de la acción de los servicios de super
visión escolar se estructure ésta como un 
cuerpo nacional integrado por supervisores 
de distintos grados jerárquicos: de zona, pro
vinciales o departamentales y nacionales. 

4.14. 	 Que, dada la diversidad de los aspectos de 
la labor docente que ha de atender la su
pervisión, se organice ésta en forma tal que 
las distintas aptitudes y conocimientos es
peciales de los supervisores se aprovechen 
al máximo para el perfeccionamiento del ma
gisterio. Se sugieren, entre otras, las siguien
tes áreas en que podría diferenciarse, para 
estos fines, la tarea de los supervisores: 
a) Perfeccionamiento del magisterio en ser

vicio. 
b) Educación fundamental. 
e) Técnicas didácticas. 
d) Orientación escolar. 
e) Material didáctico y recursos audiovisua

les, y recursos audiovisuales. 
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f) Educación especial. 
4.15. 	 Que se procure acentuar el carácter técnico 

de la supervisión, liberándola en todo lo po
sible de las tareas administrativas que le 
resten tiempo para el cumplimiento de sus 
funciones especiales. 

4.16. 	 Que, para lograr que el supervisor adquie
ra una visión más completa de los proble
mas socioeducativos de su jurisdicción y pue
da llegar a un mejor conocimiento de los 
maestros que en ella actúan, es conveniente 
que permanezca no menos de tres años en 
una misma zona. 

4.17. 	 Que la visita de supervisión, dada su impor
tancia para el mejoramiento profesional del 
maestro, se realice de tal modo que permita 
estimar: 
a) La organización y administración de la 

escuela. 
b) El rendimiento educativo. 
e) La acción del maestro en favor de la 

comunidad. 
d) La acción de la escuela en la formación 

moral y cívica. 
Igualmente, el supervisor deberá conceder 
primordial atención, en la visita, a la orien
tación del maestro, basándola en la impre
sión obtenida en relación con los aspectos 
anteriormente mencionados. 

4.18. 	 Que los supervisores realicen, con la mayor 
frecuencia posible, reuniones con los maes
tros de la zona con el objeto de fomentar la 
cooperación e intercambio de experiencias, 
la difusión de nuevas técnicas, el estudio 
de problemas sociales del medio respectivo 
vinculados con la educación y, en general, 
todos aquellos puntos que puedan contri 
buir al perfeccionamiento profesional. 

4.19. 	 Que, para asegurar un mejor aprovecha
miento de dichas reuniones, se organicen 
grupos de estudio especializados, tales co
mo: maestros de un mismo grado, maestros 
con aptitudes afines y conocimientos espe
ciales para un problema específico, maestros 
de escuelas unitarias completas, etc. 

4.20. 	 Que las circunstancias de extensión geográ
fica, características socioeconómicas y faci
lidades de comunicación se utilicen como 
determinantes, junto con el número de maes
tros, para establecer las zonas de inspec
ción, de tal modo que puedan realizarse 
como mínimo tres visitas anuales a cada 
maestro. 

4.21. 	 Que, para dar a los servicios de supervisión 
la jeratquia que les corresponde, se les re
conozcan derechos y se les concedan medios 
tales como: 
a) Disposiciones legales que determinen 
claramente sus atribuciones y el alcance de 

su autoridad, en beneficio de la eficacia de 
la acción supervisora. 
b) Personal auxiliar y materiales para la 

conveniente organización de los servicios 
de supervisión. 

e) Biblioteca y documentación pedagógi
ca. 

d) Recursos para la impresión de boleti
nes, circulares, confección de material 
didáctico, etc. 

4.22. Que, para el perfeccionamiento de los su
pervisores en servicio, se celebren reunio
nes periódicas en las que se traten proble
mas como: formulación de planes de acción, 
intercambio de experiencias, programación 
de actividades de mejoramiento profesional 
para ellos y para los maestros en serviCJO, 
evaluación de resultados de la supervisión . 
etcétera. 

4.23. Que, dada la responsabilidad de los direc
tores de escuelas en cuanto a las funciones 
de supervisión, deben fomentar el perfec
cionamiento de los maestros confiados a su 
cargo, organizar frecuentes reuniones de per
sonal docente, visitar clases con propósitos 
de orientación y estímulo y poner al alcan
ce de los maestros instrumentos y recur
sos para el mejoramiento de la tarea edu· 
cativa. 
Esta labor de orientación debe merecer la 
atención preferente de los directores y, en 
consecuencia, ha de predominar sobre las 
actividades de índole puramente adminis
trativa. 

En relación con la investigación pedagógica 

4.24. 	 Que, en atención a la influencia que la in
vestigación pedagógica puede ejercer en el 
mejoramiento profesional de los maestros, 
se creen o fomenten centros de investiga
ción pedagógica por los Gobiernos, Univer
sidades, Institutos de formación docente u 
otras entidades. 

4.25. 	 Que, en la obra de los mencionados centros, 
se tengan en cuenta diferentes sectores de 
la investigación pedagógica: Psicología y So
ciología Pedagógicas, Técnicas Educativas 
(Didá tica, Orientación del Escolar, Organi
zación). 

4.26. 	 Que, para lograr una mayor conexión ele los 
centros de investigación pedagógica y los 
maestros, se pongan en práctica, entre otras 
medidas, las siguientes: 
a) Realización de encues las en tre los maes

tros y us organizaciones profesionales 
para la de termlnación de los problemas 
cuya investigación ofrezca mayor intcré 
para aquéllos. 

b) Utilización de la ayuda de los maestros 
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en la obtención de datos e informacio
nes necesarios para ciertas investigacio
nes. 

e) 	 Organización de cursillos para maestros 
sobre técnicas de investigación y de ela
boración y análisis de datos. 

d) 	 Orientación y ayuda a los maestros que 
deseen realizar investigaciones sencillas 
en la escuela o en la comunidad. 

e) 	 Divulgación entre los maestros, especial
mente a través de los supervisores, de 
los resultados de las investigaciones. 

4.27. 	 Que los Centros de Investigación Pedagógi
ca lleven a cabo estudios sobre problemas 
relacionados con el perfeccionamiento del 
magisterio en servicio, tales como las si
guientes: 
a) Causas más generalizadas de éxito o fra

caso en la profesión docente. 
b) 	 Aspectos en los que el maestro necesita 

mayor ayuda para su mejoramiento pro
fesional. 

e) 	 Resultados de los métodos técnicas em
pleados en los sistemas de perfecciona
miento. 

d) Investigaciones, de índole económica, 
referidas a la carrera del magisterio. 

En relación con la documentación pedagógica 

4.28. 	 Que, dada la importante ayuda que los Cen
tros de Documentación e Información Peda
gógica pueden aportar al mejoramiento pro
fesional de los maestros, se procure su 
creación por los Gobiernos, Universidades, 
Institutos de Formación Docente u otras 
instituciones. 

4.29. 	 Que, para su mejor contribución al perfec
cionamiento del magisterio, los Centros ele 
Documentación e Información Pedagógica 
organicen, entre otras, las siguientes activi
dades: 
a) Consultorios pedagógicos para facilitar 

información a los maestros que la re
quieran. 

b) Revista o boletín pedagógico. 
e) Publicaciones y documentos. 
d) Seminarios, exposiciones y conferen

cias. 
e) Emisiones de radio y televisión relacio

nados con problemas educativos. 
El Seminario, considerando en sus diversos as

pectos la cooperación internacional para el per
feccionamiento del magisterio en servicio, 

Acuerda: 

5.1. 	 Destacar la importancia de la cooperación in
ternacional en el campo del perfeccionamien
to, que se viene manifestando a través de es
tudios de educadores de otros países, de col'l

tratos de profesores, de convenios culturales, 
de programas bilaterales de asistencia téc
nica y de programas de los organismos in
ternacionales cuya acción se ejerce en la Amé
rica latina. 

5.2. 	 Señalar la necesidad de que estos variados es
fuerzos se coordinen, se intensifiquen y se 
amplíen. A este efecto, 

Recomienda: 
5.3. 	 Que, por convenios culturales u otros medios, 

los Gobiernos faciliten el intercambio de edu
cadores, los viajes de estudio y observación, 
el intercambio de documentación y experien
<::ias, la concurrencia a reuniones internacio 
nales y cualquiera otra actividad que contri 
buya al perfeccionamiento del magisterio en 
ejercicio, y que consideren favorablemente 
tanto la posibilidad de utilizar los servicios 
de educadores extranjeros como la ele que 
sus educadores destacados los presten en 
otros países. 

5.4. 	 Que los Gobiernos incluyan en sus presu
puestos partidas suficientes para asegurar el 
perfeccionamiento del magisterio en servrcw, 
destinadas, entre otros, a Jos siguientes fines: 
a) Mantener servicios nacionales de perfec

cionamiento. 
b) 	 Disponer de las sumas necesarias para 

aprovechar las becas ofrecidas al país por 
otros países o por los organismos inter
nacionales. 

e) 	 Facilitar la asistencia de delegados del 
país a reuniones internacionales sobre 
educación, 

d) Establecer becas para el estudio en el 

extranjero de educadores nacionales. 


e) Establecer becas para el estudio en el país 

de educadores extranjeros. 

f) 	 Contratar eventualmente los servicios de 
especialistas extranjeros que se estimen 
necesarios. 

g) 	 Subvencionar viajes de estudio e inter
cambio de educadores. 

5.5. 	 Que, dentro de las posibilidades de la legis
lación de cada país, se facilite la revalida
ción de estudios de educadores de otros paí
ses y el reconocimiento de los títulos profe
sionales para la docencia. 

5.6. 	 Que las Universidades de los países america
nos aumenten las facilidades que ofrecen para 
la asistencia de educadores de otros países a 
sus cursos de vacaciones y a sus cursos re
gulares. 

5.7. 	 Que es urgente organizar en cada país comi
tés nacionales y locales para el Proyecto Prin
cipal Núm. 1, compuestos por las autoridades 
educativas, por representantes de Jos diversos 
sectores culturales y sociales y de las organi
zaciones de maestros; vitalizar la acción de 
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los que han sido creados, ya que sobre ellos 
recae en gran parte la responsabilidad de es
timular, promover y coordinar los esfuerzos 
locales, nacionales e internacionales para el 
perfeccionamiento del magisterio en servicio. 

5.8. Que es surgente establecer en los países la
tinoamericanos que no los tengan centros na
cionales de documentación e información pe
dagógicas a los cuales se encomiende espe
cialmente: 
a) La adecuada distribución entre los edu· 

cadores ele las publicaciones nacionales e 
internacionales. 

b) E! intercambio de experiencias en lo re· 
lativo a perfeccionamiento. 

e) La oportuna información a los organis
mos internacionales indispensables para 
que éstos puedan desarrollar eficazmente 
su labor. 

Recomienda, asimismo, que los centros existen
tes intensifiquen sus esfuerzos en los aspectos arri 
ba seüalaclos. 

5.9. 	 Que se organice en el Centro Regional de la 
Unesco en La Habana, con la cooperación ele 
de los Gobiernos, ele la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), la Oficina de 
Educación Iberoamericana (OEI), la Orga
nización de Estados Centro Americanos 
(ODECA), el Bureau Internacional de Edu
cación (BIE), el Instituto Latinoamericano 
de Cinematografía Educativa (ILCE), el In
ternational Cooperation Administration (ICA), 
de los Estados Unidos y otros organismos 
internacionales, un centro Interamericano de 
Documentación e Información pedagógicas 
al servicio de los centros nacionales. 

5.10. 	 Que el Boletín del Proyecto Principal Núm. 1, 
cuya publicación se iniciará el año próximo 
en La Habana, sea ampliamente distribuido 
entre los educadores latinoamericanos. 

5.11. 	 Que los Gobiernos establezcan servicios na
cionales de bibliotecas escolares y pedagógi
cas, considerando el proyecto elaborado con 
tal fin por el Centro de La Habana y reco
mendado por diversas reuniones latinoameri
canas, tanto de educadores como de biblio
tecarios. 

5.12. 	 Que se promueva la investigación científica 
ele problemas, socioeducativos, comunes a los 
países latinoamericanos, que interesan al 
perfeccionamiento del magisterio en servicio, 
y se estimule a los centros de investigación 
pedagógica existentes y a las instituciones 
asociadas al Proyecto Principal Núm. 1 a que 
incluyan en sus programas la investigación 
de esos problemas, y a los Gobiernos y a 
los organismos internacionales a que contri 
buyan financiera y técnicamente a esta tarea. 

5.13. 	 Que se realicen estudios de educación com
parada desde el punto de vista del perfec
cionamiento del magisterio latinoamericano. 

5.14. 	 Que en los programas y actividades de los 
servicios nacionales de pereccionamiento se 
incluya el estudio de los problemas educa
tivos de América Latina y dé las soluciones 
m[ts adecuadas para alcanzarlas finalidades 
del Proyecto Principal núm. 1, tanto en el 
país como en la región latinoamericana. 

5.15 	 Que los gobiernos y los organismos que pro
porcionan asistencia técnica aprovechen ple
namente los servicios de producción y ctis
tribución de material y equipo audiovisual 
del Instituto Latinoamericano de Cinemato
grafía Educativa, y contribuyan a la utiliza
ción, por los maestros, de dichos materiales 
y de las facilidades que el Instituto ofrece 
para el perfeccionamiento de especialistas en 
este campo. 

5.16. 	 Que se pongan, efectivamente, en práctica 
en todos los países las rocemendaciones de 
reuniones interamericanas anteriores, en el 
sentido de que las diversas agencias y pro· 
gramas de asistencia técnica internacional y 
bilateral coordinen sus actividades en cada 
país, estableciendo comités <<ad-hoc» com
puestos por las autoridades educativas na
cionales y los representantes de los organis
mos internacionales interesados. 

5.17. 	 Que se estimule a los Estados miembros de 
la UNESCO de otras regiones del mundo a 
que proporcionen o sigan proporcionando 
asistencia técnica para los fines del perfec· 
cionamiento del magisterio en servicio. 

5.18. 	 Que los países y organismos internacionales 
que proporcionan asistencia técnica por me· 
dio de expertos presten especial atención al 
proceso de selección de los mismos, a fin de 
obtener la máxima eficacia de los progra
mas que se desarrollan. 

5.19. 	 Que se retitere a los gobiernos y a los orga
nismos internacionales la conveniencia, ya 
insinuada en reuniones interamericanas an
teriores, de dar la máxima flexibilidad a la 
utilización eventual y transitoria en otros 
países de los servicios de expertos que pres
tan asistencia técnica en un país determi
nado, a fin de facilitar el desarrollo de pro
gramas o proyectos regionales de perfeccio
namiento del magisterio en servicio. 

BECAS 

5.20. 	 A fin de aprovechar al max1mo, para los 
los propósitos del perfeccionamiento del ma
gisterio en servicio, las becas ofrecidas por 
el propio país, por otros países y por los 
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organismos internacionales, el Seminario rei

tera la imperiosa necesidad de que los go

biernos, servicios o entidades beneficiados 

de las becas, emplean estrictamente las nor

mas aprobadas al efecto por la Primera Reu

nión del Comité Consultivo Interguberna

mental del Proyecto Principal núm. 1, y reco

mienda especialmente: 

a) Que se dé la mayor difusión posible a 


la naturaleza, requisitos y condiciones 
de las becas que se ofrecen, de tal modo 
que todos los educadores interesados 
puedan tener completa y oportuna in
formación de ellas. 

b) 	 Que se proceda a una cuidadosa y obje
tiva preselección de los candidatos, ci
ñéndose a los requisitos y condiciones 
establecidos para cada beca. 

e) 	 Que se presente al organismo que con
cede las becas no menos de dos candi
datos para cada una, a fin de asegurar 
una más acertada selección final y de 
abrir la posibilidad, que existe en mu
chos casos, de otorgar más de una beca 
a los países que presentan candidatos 
particularmente idóneos. 

d) 	 Que se cumplan fielmente los compro
misos contraídos por los gobiernos al 
aceptar el ofrecimiento de becas, de 
mantener el sueldo total del becario du
rante el goce de la beca, de pagar el 
sueldo de su sustituto, y de utilizar al 
becario, a su regreso al país, en funcio
nes cuya índole e importancia esté de 
acuerdo con los estudios que ha reali
zado. 

e) 	 Que se comprometa al becario a prestar 
sus servicios durante un lapso mínimo 
en la institución, entidad o rama guber
nativa por cuyo intermedio obtuvo el be
neficio de la beca. 

5.21. 	 Que, dado el número creciente de becas que 
se ofrecen y la fundamental importancia de 
este medio para los fines del perfecciona
miento, se establezca en cada país un orga
nismo en el cual conviene que estén repre
sentadas las organizaciones de maestros y 
que sea responsable de: 

a) 	 Coordinar la labor de información y dis
tribución relativa a las becas ofrecidas 
por el propio país, por otros países, pm 
fundaciones u otras entidades, y por los 
organismos internacionales. 

b) 	 Realizar estudios de las necesidades pre
sentes y futuras del perfeccionamiento 
del magisterio que sirvan de base para 
orientar la solicitud y distribución de 
las becas en los diversos campos de es
pecialización, y 

e) 	 Evaluar periódicamente los resultados 
obtenidos con la concesión y aprovecha
miento de las becas y los criterios y mé
todos empleados para asignarlas. 

5.22. 	 Que se destaque la importancia del reciente 
programa de becas de la Organización de 
los Estados Americanos, y se señale a la 
atención de los gobiernos que a ella perte
necen y de su Secretaría General, la nece
sidad y conveniencia de destinar un número 
suficiente de becas en cada país para el per
feccionamiento del magisterio en servicio. 

5.23. 	 Que se agradezca y acepte el ofrecimiento 
del Gobierno de Chile de conceder a educa
dores de los países latinoamericanos, dentro 
del Proyecto Principal núm. 1 y a partir de 
marzo de 1959, veinte becas cada año con
sistentes en estudios, alojamiento y alimen
tación, para seguir cursos de perfecciona 
miento en la Sección Superior de la Escuela 
Normal «José Abelardo Núñez>>, así como 
dos becas para cada uno de los seis cursos 
de formación de maestros en la Sección Co
mún de dicha Escuela, y que se solicite a 
los gobiernos interesados y a la UNESCO 
complementar dichas becas costeando los 
gastos de viaje de los becarios. 

5.24. 	 Que el Gobierno de Chile y la UNESCO es
tudien la posibilidad sugerida por dicho país, 
de convertir la Sección Superior de la Es
cuela Normal «José Abelardo Núñez>> en un 
Centro Asociado al Proyecto Principal nú
mero 1, para la formación y el perfecciona
miento de supervisores, profesores de escue
las normales y otro personal especializado 
de los servicios de educación primaria. 

5.25. 	 Que el Consejo Nacional de Enseñanza Pri
maria y Normal y la UNESCO, estudien la 
posibilidad de convertir el Núcleo Escolar 
Experimental de «La Mina», Cerro Largo, 
en Centro asociado al Proyecto Principal nú
mero 1, para el perfeccionamiento de maes
tros y supervisores de zonas rurales. 

5.26. 	 Que las organizaciones internacionales de 
maestros, cuyo campo de sección compren
de la América Latina, coordinen sus esfuer
zos para cooperar con la máxima eficacia en 
el perfeccionamiento del magisterio en ser
vicio, en el cumplimiento de las recomenda
ciones del presente Seminario, y en la ob
tención de las finalidades del Proyecto Prin
cipal núm. l. 

5.27. 	 Que las organizaciones internacionales de 
maestros insten a sus asociaciones naciona
les afiliadas a que coordinen sus esfuerzos 
entre sí y con las otras asociaciones nacio
nales y locales de maestros para los mismos 
fines señalados en la recomendación an
terior. 



CENTRO DE DOCUMENTACION Y ORIENTACION DIDACTICA 
DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

Organización y Supervisión de Escuelas (Va
rios) . .. . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. . . . .. . .. . . .. . . . 250,- Ptas. 

Orientaciones Pedagógicas para Directores 
Escolares (Varios) . .. .. . . . . . . . . . . . .. . .. 200,- " 

Cuestiones de Didáctica y Organización Es
colar (Varios) . . . .. . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . .. 150,- » 

Lengua y Eseñanza (Varios) . . . . .. . . . . . . . .. 100,- , 
Guía Práctica para las Escuelas de un solo 

Maestro (Varios) . . . . .. . . . . . . . .. .. . . .. . .. 60,- " 
La Enseñanza de la Ortografía en la Escuela 

Primaria (Rafael Verdier) . . . . . . . . . . . . . .. 60,-- " 
El Museo de Ciencias Naturales en la Escuela 

Primaria (Julia Morros) .. . . .. . .. . . . . .. . . . 30,- ,, 
Iniciación Agrícola en la Escuela Primaria 

(Varios) . . . . .. . .. .. . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . 40,- ,, 

La Enseñanza de la Mecánica y la Hidrostáti
ca en la Escuela Primaria (lldefonso Tello) 30,- , 

Sobre la Enseñanza de las Ciencias en la 
Escuela Primaria (Aivarez Rodríguez y 
otros) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,- ,, 

Plantas Medicinales y Herbario Escolar (M. 
Losa y J. Arranz) . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 50,- • 

Los Medios Audiovisuales en la Escuela (J. 
Navarro y S. Mallas) .. . . .. .. . . .. .. . .. . .. . 80,- , 

SOLICITE UN EJEMPLAR CON EL 25 POR 100 DE DESCUENTO 


PEDIDOS AL ADMINISTRADOR DEL C.E.,O.O.D.E.P. 


Pedro de Valdivia, 38- 2° izqda. _MADRID-6



DE POSITO LEGAL: M. I.35I-66 
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